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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 24 de febrero de 1941 por la que se regula el 

procedimiento de anulación y expedición de duplicados 
 de títulos de las Deudas del Estado, del Tesoro y 

Especiales, y dictando normas complementarias de la 
Ley de 1.° de junio des 1939 y de las demás disposiciones 

 relativas a  recuperación gubernativa de títulos 
mobiliarios.—Páginas 1479 a 1483.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 22 de febrero de 1941 por el, que se nom

bra el Consejo, de Administración de la Red Nacional 
de Ferrocarriles —-Página 1483. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 26 de febrero de 1941 por la que se concede pa

se a la situación de supernumerario, sin sueldo, por 
enfermedad el Oficial del Cuerpo Técnico de Correos

, don Juan Muñoz Cobo y Fresco.—Página 1483.
Otra de 26 de febrero de 1941 por la. que se concedé li

cencia por enfermedad al Jefe de Negociado del Cuer
po de Correos don Gabriel Rubio García.—Página 1483.

Otra d  ̂ 26 de febrero de 1941 *por .la que se ¿oncede el 
reingreso en el servicio activo al funcionario en sitúa-' 

.ción de supernumerario por servicio militar don Ra
món de la Fuente Lahita.—Página 1483.

Otra de 27 de febrero de. 1941 por la que'se dispone la 
continuación en el servicio activo de la Telegrafista 
doña Juana María Carmen Alvarez y Lacostena hasta 
que reúna los añds de servicios necesarios' para su cla
sificación pasiva.—Página 1484.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 19 de febrero de 1941 por las que se jubila, 

por haber cumplido la edad reglamentaria, a los se
ñores que se mencionan, Alguaciles de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción de Balaguer. y Mé- 
rida.—Página 1484.

-Orden de 22 de febrero de 1941 por la que se jubila for
zosamente, por haber cumplido setenta y cinco años 
de edad, al Notario de Madrid, don Juan López y Fer- 
nández-Cabezas.—Página 1484. v ^

Ordenes de 25 y 26 de febrero de 1941 por la que se 
admite al servicio, con imposición de sanción, a, los 
señores que se mencionan, Alguaciles de los Juzga
dos de Primera Instancia o Instrucción número 7, de 
Madrid, Jaén, Fuenteovejuna y Albáida.—Páginas 1484 
y 1485.

Orden de 26 de febrero de 1941 por la que se ratifica la 
admisión ál servicio, sin sanción, de don Manuel Orfila 
y Ótermin, Oficial de Administración de segunda cla
se de ja Audiencia de Madrid.—Página 1485. f

Otra de 26 de febrero de 1941 por la que se acbnite al 
servicio, con sanción, a don Ramófi Moraleda de la ; 
Cierva, Pórtero tercero del Tribunal Supremo.—Pági
na 1485. • ,

Otra de 27 de febrero de 1941 por la que se separa de-^ 
finitivamente del servicio a. don Francisco Pérez Gue
rrero, Alguacil del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Oroera.—Página ,1485.

Otra de 27 de febrero de 1941 por la que se admite al 
servicio, con sanción, a don José Torres Menac, Algua
cil del Juzgado de Primera instancia e Instrucción dé 
Bóltaña.—Página 1485.

Otra de 27 de febrero de 1941' por la que se ratifica la 
de admisión al servicio activo, sin sanción, de don 
Eustaquio Ruiz Sanz, Alguacil del Juzgado de Prime
ra Instancia e' Instrucción de Villaviciosa.—Pág. 1485. 

Ordenes da 28 de febrero de 1941 ponías que se nombran 
para los Registrbs de la Propiedad que se citan* de 
primera clase, a los señores que se mencionan.—Pá
ginas 1485 y 1486.

Otras de 28 de febrero de 1941 por las que se-'nombran 
para los Registros, de la Propiedad que se determinan, 
de segunda clase, a los señores que se expresan.—Pá
gina '1486.

Otras de 28 de febrero de 1941 por las que se nombran 
para los Registros de' la Propiedad que se citan, de 
tercera, clase, a los señores que se indican.—Página 
1486. V

Otras de .28 de febrero de 1941 por las que se nombran 
para los Registros de la Propiedad que se expresan, 
de cuarta clase, a los señores que se citan.—Página» 
1486 y 1487.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 22 de febrero de 1941 por la que se autoriza a  ̂
y don Valentín de Torre de Tqrre, propietario de la 
.Agencia de Transportes «La Logroñesa», para satis
facer en metálico el impuesto del timbre.—Página 1487. 

Ordenes de 22 de febrero de 1941 por las que se auto
riza a los señores que se mencionan, concesionarios de 
las líneas de ‘«autos» que se citan, para satisfacer en 
metálico el impuesto del timbre.—Páginas 1487 a 1489. 

Orden de 22 de febrero de 1941 por la que se autoriza a 
don José Meliá Sinisterra, Gerente de «Naviera Le
vantina/' Ltda.», para satisfacer en. metálico el im
puesto del timbre.—Páginas 1489 y 1490.
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Orden de 28 de febrero de 1941 por la que se nombran, 
previa oposición, Auxiliares de tercera clase del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda pública, a 
los señores que se relacionan.—Páginas 1490 a 1492.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden d$ 19 de febrero de 1941 por la que se dispone
’ se publique el Escalafón definitivo de Profesores Ti

tulares de la Escuela Especial de Ingenieros Indus- 
(fcrialesv Establecimiento de Barcelona, totalizado en 
dSL de diciembre de 1940.^-Páginas 1492 y 1493.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 22 de febrero de 1941 por la qué se separa de
finitivamente del servicio del Estado al Auxiliar del 
Cuerpo, a extinguir, de este Departamento don Juan 
Alarcón Hernández.—Página 1494.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 18 de enero de 1941 por la que se manda 
cumplir, en sus propios términos, la sentencia dictada 
en el pleito contencioso-administrativo número 14.160, 
interpuesto por doña María del Pilar Crespo García, 
contra Orden de 10 de septiembre de 1934.—Pág. 1494.

Otra de 20 de enero de 1941 por la que se resuelve el 
expediente de la plaza de. Maestra de Corte y Confec
ción de Prendas de la Escuela Elemental del Traba
jo de Ronda, a favor de doña Josefa Avilés García.— 
Página 1494.

Otra de 11 de febrero de 1941 por la que se concede el 
reingreso en el servicio activo. d e . la enseñanza a la 
Profesora de Escuela Normal doña Carmen Fernán
dez Ortega.—Páginas 1494 y 1495.

Otra de 17 de febrero de 1941 por la que se declara ju
bilado al Maestro del Taller Mecánico de la Escuela 
Superior del Trabajo de Jaén, don Rafael A. Delgado 
Burel'l.—Página 1495.

Otra de 17 de febrero de 1941 por la que se suspende de 
empleo y sueldo, durante tres meses, a don Antonio 
Núñez Cerezuela, Maestro de Taller de la Escuela Su
perior del Trabajo de Linares.—Página 1495.

Otra de 24 de febrero de 1941 por la que se declara 
jubilado al Portero de los Ministerios Civiles José Ma- 
riner Rendo.—Página 1495.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 21 de febrero de 1941 por la que se clasifica en
’ el apartado a) dél artículo 5.° de la Ley de 10 de fe

brero de 1939 al funcionarlo Tócnico-mecánioo de Se
ñales Marítimas don Francisco Gil Méndez,—Pág. 1495.

Orden de 21 de febrero de 1941 por la que se clasifica 
en el apartado a) del articulo 5.° de la Ley de 10 de 
febrero de 1939 al Delineante de Obras Públicas, en 
situación de supernumerario, don José Marfá Vila- 
plana.—Página 1495.

MINISTERIO DE T RABAJO

Orden de 17 de febrero de 1941 por la que se declara des
vinculada de don Félix López Gete la casa barata nú
mero 23 del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Cooperativa» y autori
zándole para transferir los derechos de la misma a don 
Gabino González Arnáiz.—Páginas 1495 y 1496.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.*—Dirección General de Correos y Te
lecomunicación. — Correos: — Sección cuarta.— (Nego
ciado de Compras).—Anunciando concurso .de contrata 
del bordado en sedalina encarnada de la rotulación de 
las sacas de Correos, fijación de anilla para colgar y 
colocación de cuerda de unos 10. írnii, de diámetro en 
la boca de la saca.—Página 1496.

EDUCACION NACIONAL, — Subsecretaría. —Resolviendo 
el expediente de depuración de Nicasio Seseña Zlimeta, 
Portero de los Ministerios Civiles afecto a este Depar
tamento.—Página 1496.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas.—Sección tercera.—Adjudicando a don 
Antonio Toledo Guirado la subasta, con carácter pro
visional, de las obras de «Ampliación de las insta -̂ 
laciones de Pescadería» en el puerto de Málaga.—Pá
gina 1496.

Autorizando a don Pedro J. Portanet, Consejero-Dele
gado de la Compañía de Pesca e Industrias del Ba
calao, S. A., para ocupar terrenos en la zona man- 
timo-terrestre de la ría de Vigo y construir un mue
lle de atraque para sus barcos.—Página 1497.

Idem al Ayuntamiento de Nigrán (Pontevedra) para ocu
par una pacerla en la zona de servicio del puerto de 
Pamjón, con destino a la construcción de un mercado 
municipal de abastos.—Páginas 1497 y 1498.

Idem a don José Femas Peña para Nocupar una parcela 
en el lugar denominado «Puente de los Molinos», de 
la Parroquia de Lourizán, término municipal de Pon
tevedra, con destino a la construcción de viviendas 
económicas.—Páginas 1498 y 1499.

Idem a la S. A. «Olaveaga» para ocupar el terreno 
necesario en la zona de servicio del puerto de Bilbao, 
en. el muelle de la Naja, para construir un edificio si
tuado en el número S de la calle de Baílén.—Pági
nas 1499 y 1500.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 861 a 868.
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JEFATURA DEL ESTADO
L E Y  D E  24 D E  FE BR E R O  D E  1941 por la que se regula el procedimiento de anulación y expe

dición de duplicados de títulos de las Deudas del Estado, del Tesoro y Especiales, y dictan
do normas complementarias de la Ley de 1.° de junio de 1939 y de las demás disposiciones 
relativas a recuperación gubernativa de títulos mobiliarios.

Habiendo quedado fuera del alcance de la Ley  de pr im ero  de junio de mil novecientos treinta y nueve sobi\^ 
anulación de títulos mobiliarios y  expedición de duplicados,  las  D eu d as  del E stado ,  del Tesoro  y E specia les ,  es 
preciso resolver la cuestión aplicando a  dichas D eu das ,  en esencia, el procedimiento de la referida Ley, pudiendo 
confiarse la resolución de los ca so s  en que no ex is ta  oposición a  la Administración pública por el especial carácter 
de ésta .

Al propio tiempo, se complementa el derecho ante riormente prom ulgado sobre títulos expoliados, procu
rando la conexión del procedimiento judicia l con los gu bernat ivo s  p a ra  mayor garan tía  de tod os ;  fijando límite al 
plazo para in ic ia r ' la  aplicación de la L ey  de primero de junio de mil novecientos treinta y nueve;  preceptuando 
la distinción externa y material de los títulos duplicados q u e  se expidan con el fin de evitar f rau d e s ;  exigiendo cau-„ 
ción bancaria en ciertos casos ,  y constituyendo una ofici na central en la B o lsa  de Madrid que, aparte  otros come
tidos, publique periódicamente un R eg is tro  de títulos re ten idos  y duplicados.

En su virtud,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.— Se fija, definitivamente, el día t re in ta  y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
uno como término final del plazo para  iniciar la aplica ción del procedimiento establecido en la i^ey de primero 
de junio de mil novecientos treinta y nueve con el fin de obtener la anulación, y consiguiente expedición de 
duplicado, de títulos españoles no cotizados internación almente.

L a  anulación de los títulos de las  D eu d as  del E s t a d o ,  Tesoro  y Especia les  se regulará por lo dispuesto en 
los artículos segundo a noveno de e s ta  Ley.

Artículo segu ndo.— P a ra  la anulación y consiguiente expedición de duplicados de los títulos nominativos o 
inscripciones de la D eu da  pública desaparecidos  por robo ,  hurto, extravío o destrucción, cualquiera que sea  la 
causa ,  bajo el dominio m arxis ta ,  se observará  el procedí miento establecido por Real Orden de diecisiete de abril 
de mil novecientos trece.

Artículo tercero.—En cuanto a los títulos al po rtador  y sus  cupones de la Deuda del i iLtado,  de la del 
Tesoro, de las Obligaciones del Plan Nacional de C u ltu ra ,  de la D eu da Ferroviaria  Amort izaUe y del Patronato 
Nacional de T u rism o, serán aplicables los preceptos contenidos en la I-ey de primero de junio de mii novecientos 
treinta y nueve, d ictada para  la declaración de nulidad y expedición de duplicados de valores emitidos por enti
dades particulares domiciliadas en E sp añ a ,  excepción hecha de los artículos quinto, sexto, octano y decimocuarto 
de la m ism a, y con las modificaciones y norm as que se especif ican en los artículos cuarto a noveno de este texto.

A instancia de los interesados,  los Ju z g a d o s  que al presente intervengan en expedientes de robo, hurto o ex
travío acaecidos durante la gu erra  española ,  de títulos de D eu das  del E stad o ,  Tesoro  o Especiales ,  se inhibirán 
en favor de la Administración, salvo que se hubiere form ulado ya oposición de tercero respecto del londo del 
asunto.

Artículo cuarto.— El ejercicio de las  acciones y la util ización de los trámites,  regulados en dicha Ley, por los 
dueños desposeídos o quienes les representen llevará implícita  la conformidad con las condiciones de renovación, 
conversión y suspensión de los cuadros  de amortización cuando se trate de D eu das  afectadas  por las Leyes  de 
veintitrés de septiembre y siete y quince de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Articulo quinto.—L a  relación de los interesados con la Administración pública,  como nulidad •••niisora, se 
iniciará y sustanc iará  a través de las D elegaciones y S ubdelegac ion es  correspondientes al lugar d o n d e  se hubiese, 
efectuado el cobro de ios cupones, en las  provincias, y ante  la Dirección General de la Deuda y Chi' .es Pasivas ,  
respecto de los pagad o s  en Madrid.

Articulo sexto.— El término de primero de julio de mil novecientos treinta y nueve, fijado en el apartado  c) 
del artículo primero v en el párrafo primero del artículo tercero de la Ley de primero de junio de mil novecientos 
treinta y nueve, se sustituye por la lecha de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno.
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Artículo Séptimo.— L a s  fu n cio n es  conferidas al Ju z g a d o  por los artículos cuarto, quinto y sexto de la repe

tida Ley se entenderán trasladadas a la J u n ta  Superior calif icadora de la propiedad de los títulos,  constituida según 
la Orden del Ministerio  de H acienda de veinticuatro de mayo lie mil novecientos treinta y nueve.

Artículo octavo.— T ran scurrido  doble tiempo del período a que alude el citado artículo cuarto de la Ley de 

primero de junio de mil novecientos tre inta  y ntieve, sin h a b e rs e  formalizado oposición, pasarán los expedientes a 
aquella Ju n ta  calificadora, al efecto de acordar, si procediera, la anulación de los títulos y expedición de sus du

plicados, o formular sus reparos.
Adojkado acuerdo, la Dirección General de la D e u d a  y Clases  Pasivas o la del T eso ro ,  según los casos,  

dispondrán el cumplimiento , dentro de su competencia.
Articulo noveno.— L a  oposición a  la anulación de t í tu los  se su stanciará  por la jurisdicción ordinaria conforme . 

al artículo séptimo de la Ley de primero de junio  de m il  novecientos treinta  y nueve.

Cuando el opositor desista de la oposición o sea resuelta  por el Juzgado, éste lo co m u nicará  a la oficina de 
origen pora que proceda' conform e al artículo anterior.  D e  prosperar los fundam entos de la oposición, se estará  

a la decisión f i r m e 'd e  la Autoridad judic ial.  
Artículo décimo.— Por la presente Ley se instituye en la B olsa  oficial de Madrid una «O fic in a  de T ítu los  

reclamados», en cargada de realizar las funciones preceptuadas por los siguientes artículos- de este texto, L a  
O fic ina tendrá un Comité directivo constituido por el S índ ico  Presidente de la Bolsa de Madrid y un represen

tante de cada una de las Bolsas  O fic ia les  Me Barcelona y Bilbao y de la J u n ta  Central de los Colegios de C o 

rredores de Com ercio .  El C o m ité  directivo designará un Director de dicha O fic ina, que llevará la f irm a de la 
m ism a y estará  subordinado a las norm as generales y a la inspección del referido C o m ité .  El coste de sosteni

miento de la O fic ina  se prorrateará  entre las tres B ulsas  oficiales y los Colegios de Corredores de Comercio en la 
proporción que determine la Dirección General de B a n c a  y Bolsa .  L a  «O fic ina de T ítu los  reclamados» a que se 

refiere el presente art ículo se denominará en los siguientes preceptos de esta  Ley simplemente «Ofic ina».
Artículo undécimo.— Por la O fic in a  se dispondrán dos ficheros, designados respectivamente con las denomi

n a c i o n e s  «Recuperación gubernativa» y «Judicial».
E n  el primero de ellos se re lacionarán los títulos m obil iar ios  que hayan sido ob jeto  de recuperación por sus 

r e c l a m a n t e s ,  o lo sean en lo sucesivo, en virtud de resolución aco rdad a :

a) Por los Ju zgado s  gubernativos que creó la In stru c c ió n  de siete de agosto de mil novecientos treinta  

y nueve.
M Por los O rg an ism o s competentes conforme al D e c re tó  de nueve de marzo de mil novecientos cu arenta 

s u b i r  l i q u i d a c i ó n  de la C a ja  m arx is ta  de R eparaciones.

c) Pur los O rg an ism o s competentes según el D e c re to  de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta  rela

tivo a las C a ja s  B an ca r iá s  creadas por la extinguida Generalidad de C ataluña.
En el «Kich'ero Judicial»  se relacionarán los títulos anulados, o que se anulen en lo sucesivo, por acuerdo

de'expedic ión de duplicado en virtud de lo dispuesto en la Ley de primero de junio  de mil novecientos tre inta  y

nueve y en los artículos segundo a noveno de la p re sente  Ley sobre Deu das del E stado ,  def T eso ro  o Esp ecia les .
A los efectos de lo dispuesto en el presente art ículo, los Juzgado s  gubernativos,  la C om isión  Liquidadora de 

la C a ja  m arx is ta  de Reparaciones,  el O rg an ism o  liquidador de las C a ja s  B a n c a r ia s  creadas por la extinguida 
Generalidad de C ata lu ñ a  y los Ju zgado s competentes co nform e a la Ley  de primero de junio de mil novecientos 

treinta y nueve, formularán en veinticinco de marzo p ró x im o extracto s  de los acuerdos que hubieren dictado 

sobre entrega  o anulación, según los casos,  indicando en cada uno de ellos el nom bre y domicilio de la persona 
a cuyo favor se dictó el acuerdo, la clase  de títulos, la entidad em isora  y la serie y núm eros de los valores. Asi

mismo se remitrá extracto ,  por los Ju zgad o s  ordinarios, de las denegaciones acordadas en expedientes tram itados 

según la Ley de primero de junio de mil novecientos t re in ta  y nueve. D ich os ex tracto s  se rem itirán a la O fic in a  
antes del día treinta  de marzo próximo. E n  lo sucesivo, todo acuerdo de en trega  o anulación adoptado por los refe

r i d a  O rg an ism o s o por la Ju n ta  Superior Calificadora de la Deuda, fuere positivo o negativo, será trasladado 

pur copia íntegra a la O fic in a  en término de los tres d ías  siguientes al acuerdo.
Artículo duodécimo.— L os expedientes obrantes  en d os Ju zg ad o s  gubernativos,  Com isión L iquidadora de la

C a ja  m arxista  de Reparaciones y O rg a n is m o  liquidador de las C a ja s  B a n c a r ia s  creadas por la extinguida G en era

lidad de C ataluña, sobre devolución de t ítulos, que no e s tén  resueltos a la fecha  de promulgación de la presente 

Ley, sufrirán suspensión de su trá m ite  h as ta  el día pr im ero  de mayo próximo, en que se reanudará el proce

dimiento conform e a las norm as vigentes.
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Artículo decimotercero.— E n  el c u r s o  del p ró x im o  m e s  de abr i l ,  la O f i c i n a  e x a m i n a r á  las  re s o lu c io n e s  de 

a n u lac ió n  a c o r d a d a s  por los J u z g a d o s  c o m p e te n t e s  h a s t a  el día ve int ic in co ,  de m arzo  p ró x im o ,  c o n f r o n tá n d o la s  

c o n  el f ichero  de « R e c u p e r a c ió n  g u b e r n a t iv a » .

Si  de la re fe r id a  c o n f r o n ta c ió n  r e s u l ta r e  que los t í t u lo s  a n u la d o s  n o ‘h an  sido re cu p e ra d o s  g u b e r n a t iv a m e n t e ,  

la O f i c in a  o rd e n a rá  a las  re s p e c t iv a s  e n t id a d e s  e m i s o r a s  el c u m p l im ie n t o  puro/y s im p le  de la sentencia judicial 
cor r e s pon di en t e ,  sin pe r j u i c i o  de lp d isp u e s to  en el a r t í c u lo  d e c im o c ta v o  de la p re s e n te  L e y .

Si de la c o n f r o n ta c ió n  pre ven id a  en el p á r r a fo  p r i m e r o  de es te  a r t íc u lo  re s u l ta r e  que los t í tu lo s  a n u la d o s  

por el J u z g a d o  o rd in a r io  h u b iere n  sido ya o b je t o  de r e c u p e r a c ió n  g u b e r n a t iv a  por da m is m a  p e r so n a  que in te r e só  

el dupl i cado,  la O f i c i n a  p on drá  el h e ch o  en c o n o c im ie n t o  del J u z g a d o ,  el cual ,  previa  a u d ie n c ia  del ¡ in te r e s a d o ,  

de jar ; !  sin e f e c to  el fa l lo  en c u e s t ió n .

S i  de la c o n f r o n ta c ió n  l levad a a c a b o  por la O f i c i n a  con el f ic h e ro  de « R e c u p e r a c io n e s  g u b e r n a t iv a s »  resul
tare  qu e los t í tu lo s  c u y a  a n u la c ió n  h u b ie re  o rd e n a d o  el J u z g a d o  h u b ie se n  sido ya  re c u p e ra d o s  gubernativam ente  

por .p e rs o n a  d i s t in t a  de la que  o b tu v o  el d e re ch o  al d u p l ic a d o ,  la O f i c i n a  pondrá el h e c h o  en c o n o c im ie n t o  del » 

Ju z g a d o  que  dictó  el fal lo de a n u la c ió n  del o r ig in a l ,  a fin de que de je  sin e fec to  d icho fa l lo  y r e m i t a  al  in t e r e s a d o  

al p ro c e d im ie n to  o rd in a r io ,  h a ciend o c o n s t a r  en el a u to  l o s  d a to s  fa c i l i ta d o s  por la O f i c in a  en re lac ió n  con .el recu

per ant e  g u b e r n a t iv o .

Articulo decim ocuarto .— L a s  e n t id a d e s  e m is o r a s  que h u biere n  inc u m p lid o  lo d isp u es to  en la O r d e n  del Mi

n is ter io  de l l a c i e n d a  de tres  de n o v ie m b re  de mil n o v e c ie n to s  t r e in ta  y nueve,  re co r d a d a  por la de c a to r c e  de 

febrero  de mil n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  re s p e c to  de t í tu lo s  c o m p re n d id o s  en los dos ú l t im o s  p á r r a fo s  del a r t íc u lo  a n 

terior ,  d e b erá n  pon er el h ec h o  en c o n o c im ie n t o  de la O f i c i n a ,  q u e  a c o r d a r á  la s u s p e n s ió n  de c irc u la c ió n  de los 
du p licad os  e m it id o s ,  sin p er ju ic io  de la a c c ió n  por d a ñ o s  y p e r ju ic io s  que al  te n e d or  c o rre sp o n d a .

Artículo decim oquinto.— L a s  r e s o lu c io n e s  que a p a r t i r  del v e in t ic in co  de m a r z o 'p r ó x i m o  dic ten  los J u z g a d o s  

o rd in a r io s  al a m p a r o  de la L e y de p r im e r o  de ju n io  de m i l  n o v e c ie n to s  t r e in ta  y nueVe, y la J u n t a  S u p e r io r  C alifi
ca d o ra  de la D e u d a ,  re q u e r i r á n  p r e v ia m e n te  el c u m p l i m i e n t o  de lo p re ce p tu a d o  en los s ig u ie n t e s  p á r r a fo s  de 

e s te  a r t ícu lo .

E v a c u a d o s  todos  los t r á m i t e s  y e x a m i n a d a s  las  p r u e b a s ,  a n te s  de re so lv er ,  se c o n s u l ta r á  a la O f i c in a  si los 

t í tu los  cuya  anul ac ión '  se i n t er e s a  lian sido ya  o b je t o  de re cu p e ra c ió n  g u b e r n a t iv a .  L a  O f ic in a  p r a c t ic a r á  la in v e s 

t ig ac ió n  s o b r e . sus  prop ios  d a t o s  al d é c im o  día de r e c i b i d a  la c o n s u l ta .

Si  de la c o n f r o n ta c ió n  que la O f i c i n a  re a l ic e  r e s u l t a r e  que no se llevó a cabo,  la re cu p e ra c ió n  g u bern ativ a , '  

se c o m u n ic a r á  as í  al O r g a n i s m o  c o n s u l t a n t e ,  el cual p ro c e d e r á *  c o n f o r m e  a lo d isp u es to  en la L e y  de p r im e r o  de 

ju n io  de m i l . n o v e c ie n to s  t r e in ta  v nueve ,  o x seg iín  los c a s o s ,  en los a r t íc u lo s  seg u n d o  a n oven o  de la p re se n te .

S i ,  por el c o n t r a r io ,  de la c o n f r o n ta c ió n  re s u l ta r e  q u e  los t í tu lo s  c u y a  a n u la c ió n  se in t e r e s a  h u b ie re n  sido 

va o b je t o  de re c u p e ra c ió n  g u b e r n a t iv a ,  la  O f i c i n a  lo c o m u n i c a r á  al O r g a n is m o  c o n s u l ta n te ,  que d ic ta r á  a u to  en 

uno; de e s t o s  dos s e n t i d o s :  

a) D e c la r a n d o  no h a b e r  lu g a r  a re so lv e r  si la r e c u p e r a c i ó n  g u b e r n a t iv a  se  h u b iese  l levado a  cab o  por la 

m is m a  p e r s o n a .  

b) In h ib ié n d o s e  del c o n o c im ie n t o  del a s u n t o  si la r e c u p e r a c ió n *1 g u b e r n a t iv a  se h u b ie s e  l levado a  c a b o  por 

p e r s o n a  d is t in t a  y r e m i t ie n d o  al in t e r e s a d o  al  p r o c e d im ie n t o  o rd in a r io ,  h a c ie n d o  c o n s t a r  en el a u to  los d a to s  

fac i l i ta d o s  por la O f i c i n a  en re lac ión  con  el r e c u p e r a n t e  g u b e r n a t iv o .

L a s  r e s o lu c io n e s  d e f in i t iv a s  que  sean  d ic ta d a s  al a m p a r o  de la  L e y  de p r im e r o  de ju n io  de mil n o v e c ie n to s  

t r e in ta  y n ueve o de los a r t íc u lo s  s e g u n d o  al n o v en o  de e s t a  L e y ,  a  p a r t i r  del v e in t ic in co  de m a rz o  p ró x im o ,  serán  

c o m u n ic a d a s  a la O f i c i n a  p a ra  su t o m a  de razón en el f i c h e r o  c o r r e s p o n d ie n te ,  c o n f o r m e  a lo d isp u e s to  en el a r
t ícu lo  u n d é c im o  de e s t a  L e y .

Artículo décim osexto .— L o s  J u z g a d o s  g u b e r n a t iv o s ,  la C o m is ió n  L iq u id a d o r a  de la C a j a  m a r x i s t a  de R e p a r a 

c io n e s  y el O r g a n is m o  l iqu id a d or  de las  C a j a s  B a n c a r i a s  c r e a d a s  por la  e x t in g u id a  G e n e r a l id a d  de C a t a l u ñ a ,  
a p a r t ir  de p r im e r o  de m a y o  p ró x im o ,  a c o r d a r á n  las  e n t r e g a s  de t í tu lo s ,  previo  c u m p l im ie n t o  de lo d isp u es to  en 

los p á r r a fo s  s ig u ie n t e s  de e s t e  a r t íc u lo .  

E v a c u a d o s  tod os  los t r á m i t e s  y e x a m i n a d a s  las pru ebas, antes de resolver se consultará a la O ficina si los 
t í tu lo s  cu y a  e n t r e g a  se in t e r e s a  h a n  s ido: ya objeto de anulación. L a  O ficina p racticará  la investigación sobre sus 
prop ios  d a to s  al d é c im o  día  de re c ib id a  la consulta.

Si de la c o n f r o n t a c ió n q u e  la O ficina realice resu ltare  que no se llevó a cabo la anulación, lo com unicaré  
as í  al O r g a n is m o  c o n s u l ta n te ,  eL cual  p ro c e d e rá  conform e a lo  dispuesto en sus norm as reguladoras.
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S i ,  por el c o n t r a r io ,  de la  c o n f r o n ta c ió n  r e s u l ta r e  q u e  los t í tu lo s  c u y a  e n t r e g a  se in t e r e s a  h u b ie re n  sido ya 

o b je t o  de a n u la c ió n ,  la  O f i c i n a  lo c o m u n i c a r á  al O r g a n i s m o  .-consultante ,  que  d e c la r a r á  no h a b e r  lu g a r  a  r e s o l 

v e r ,  re m i t ie n d o  los  t í tu lo s  o r ig in a le s  a  la e n t id a d  e m i s o r a , . s i n  p e r ju ic io  de las  a c c io n e s  o r d in a r ia s  q u e  al stsji- 

cit  a n te  c o r r e s p o n d a n .

L o s  a c u e r d o s  d e f in i t iv o s  q u e  los o r g a n i s m o s  m e n c i o n a d o s  en el p r im e r  p á r r a f o  de e s t e  a r t í c u lo  a d o p te n  a  

p a r t i r  de p r im e r o  de m a y o  de m il  n o v e c ie n to s  c u a r e n t a  y  uno se r á n  c o m u n ic a d o s  a  la  O f i c i n a  p a r a  su t o m a  de 

r a z ó n '  en el. f ich e ro  c o r r e s p o n d ie n te ,  c o n f o r m e  a  lo d i s p u e s t o  en el a r t íc u lo  u n d é c im o  de e s t a  L e y .

Artículo décim oséptim o.— L a s  c o n s u l t a s  a ' l a  O f i c i n a  qu e  p r e ce p tú a n  los a r t í c u l o s - d e c i m o q u in t o  y d e c im o s e x t o  

s e r á n  f i c h a d a s  por é s ta .  L a s  f i c h a s  p a s a r á n  a  f o r m a r  un a p é n d ice  del f ich e ro  de « R e c u p e r a c ió n  g u b e r n a t iv a »  o 

d r l  « Ju d ic ia l» ,  seg ú n  q u ien  fu ere  el o r g a n i s m o  p r o m o t o r  d e  la c o n s u l ta .  L a s  f i c h a s  de los a p é n d ic e s  se r á n  b a j a  en 

e l lo s  tan  p ro n to  el a s u n t o  c o n s u l ta d o  h a y a  sido r e s u e l t o  por el ó r g a n o  c o m p e t e n t e  y t r a s la d a d o  e l  a c u e r d o  a 

l a  O f i c in a .

" C u a n d o  se fo r m u le  a  la  O f i c i n a  la c o n s u l t a  p r e v e n id a  por los a r t í c u lo s  d e c im o q u in to  y d é c im o s e x t o ,  la Cfti- 

c i n a  e x a m i n a r á  ta m b ié n  los  a p é n d ic e s  a q u e  se re f ie re  el p á r r a fo  a n te r io r ,  y si de e l los  r e s u l t a r e  a lg ú n  a n t e c e d e n t e  

l o  c o m u n ic a r á  al  O r g a n i s m o  c o n s u l t a n t e ,  qu e  s u s p e n d e r á  el c u rs o  del a s u n t o ,  ' c o á *  n o t i f i c a c ió n  al in t e r e s a d o ,  

b a s a d o s  dos m e s é s  de la fe c h a  de la  p r im e r a  c o n s u l t a ,  so pod rá  r e p ro d u c ir  n u e v a m e n t e  a n te  la O f i c i n a .

Artículo décím octavo.— S in  p e r ju ic io  do lo d is p u e s t o  en los d e m á s  p re c e p to s  de la p r e s e n te  L e v ,  c u a n d o  

l a  a n u la c ió n  del t í tu lo  o r ig in a l  se a c u e r d e  por so l ic i tu d  de p e r s o n a s  qu e a c tú e n  en c o n c e p t o  de a lb a c e a s ,  c ó n 

y u g e s  s u p é r s t i te s ,  h e re d e r o s  o lega tar ios . -d e l  p ro p ie ta r io  f a l le c id o ,  las  e n t id a d e s  e m i s o r a s  no e n t r e g a r á n  el d u p l icad o  

del  t í tu lo  h a s t a  t r a n s c u r r id o  un a ñ o  de la f e ch a  del a c u e r d o  d ic ta d o  por el J u e z  o por la  J u n t a  S u p e r io r  c a l i f i c a 

d o r a  de fa D e u d a ,  a  m e n o s  q u e  - se p r e s e n te  c a u c ió n  han c a r ta  s u f i c i e n te  p a r a  r e s p o n d e r  de los le g í t im o s  d e r e c h o s  

de te rc e ro  qu e  pu ed an  fo r m u la r s e  a n te  la ju r i s d ic c ió n  o r d i n a r ia  d e n tro  del in d ica d o  plazo.

A los f in es  de lo d is p u e s t o  en el p r e s e n te  a r t íc u lo ,  l o s  J u z g a d o s  q u e  h u b iere n  d ic ta d o  r e s o lu c io n e s  al  a m p a r o  

de la L e y  de p r im e r o  de ju n io  de mil  n o v e c ie n to s  t r e in t a  y n uev e ,  a n t e s  del día v e in t ic in c o  de m a rz o  próxim o/ re s -  

];» c to  de ca.»os c o m p re n d id o s  en el p á r r a fo  a n te r io r ,  lo c o m u n i c a r á n  a las n u l id a d e s  e m is o r a s ,  i g u a lm e n t e  p ro ce d e rá  

( uan do las r e s o lu c io n e s  se dic ten  por los J u z g a d o s  o r d i n a r io s  o por la J 'u n ta  S u p e r io r  C a l i f i c a d o r a  de la D e u d a ,  

d e s p u é s ,  del in d icad o  día ,  s ie m p re  ’ qu e  se t r a te  de c a s o s  a q u e  el p r e s e n te  a r t íc u lo  se r e f ie re .

Artículo décinionoveno.— L a  f a c t u r a  y c a r a c t e r í s t i c a s  e x t e r n a s  de los t í tu lo s  d u p l ica d o s ,  o s im p le m e n t e  de 

s u s  h o ja s  de c u p o n e s ,  serán  c l a r a m e n t e  d i s t in t a s  de las  p r o p i a s  d e - l o s  t í tu lo s  o r ig in a le s  a n u la d o s ,  d e b ie n d o  r e m i 

t i r s e  a la O f i c i n a ,  por  la e n tid ad  e m is o r a ,  un f a c s ím i l  de los  n u ev o s  t í tu lo s  u h o ja s  de c u p o n e s  con a n te r io r id a d  

a su p u e r ta  én circulación."  '

A rt ícu lo  v i g é s i m o . — L a  O f i c in a  p u b l ic a rá  m o n s u a l m e n l e  un « B o le t ín  de T í t u l o s  R e c l a m a d o s » ,  en el qu e  se  

re lu elu iin rá ,  m e d ia n te  l a 'd e b i d a  c l a s i f i c a c i ó n :  N

a)  L o s  t í tu lo s  en e s t a d o  de d e n u n c ia ,  r e c la m a c ió n  o pet ic ión  de a n u la c ió n  a he feclra del « B o l e t í n » ,  b ien  sean

u n a s  u o t r a s  c o n f o r m e  al C ó d ig o  de C o m e r c i o ,  L e y  de p r i m e r o  de ju n io  de mil n o v e c ie n to s  t r e in t a  y nuev e  o el

p r e s e n te  te x to .  '  „ ^ 4 ' -

b) L o s  t í tu lo s  c u y a  d u p l ica c ió n  se  h a y a  a u to r iz a d o  c o n f o r m e  a d e re ch o  h a s t a  la  fe c h a  del « B o l e t í n » ,  y el 

fa c s ím i l  de los  -m is m o s .  • /

L o s  A g e n t e s  de C a m b i o  y B o l s a ,  los C o r r e d o r e s  O f i c i a l e s  de C o m e r c i o  y lós E s t a b l e c i m i e n t o s  de C r é d i t o  se  

s u s c r ib i r á n  o b l i g a t o r ia m e n t e  al « B o l e t í n » .  s

Artículo vígésim oprím ero.— L a s  c o n t ie n d a s  que  se s u s c i t e n  a n t e  la ju r i s d ic c ió n  o r d in a r ia  re s p e c to  de la re c u p e 

r ac i ón o a n u la c ió n  de t í tu lo s  e x t r a v ia d o s  o e x p o l ia d o s  d u r a n t e  la g u e r r a  e s p a ñ o la  se  s u s t a n c i a r á n  por el t r á m i t e  

q u e  p r e s c r ib e  p a ra  los in c id e n t e s  la L e y  de E n j u i c i a m i e n t o  civil .

C u a n d o -  la c o n t ie n d a  se s u s c i t a r e  c o m o  c o n s e c u e n c i a  de las  d e n e g a c io n e s  de los o r g a n i s m o s  c o m p e t e n t e s

a e n t r e g a r  o a n u la r  o r i g i n a l e s , . por  v ir tud  de las  p r e s c r i p c io n e s  de e s t a  L e y ,  los i n t e r e s a d o s  q u e  h u b ie r a n  s a t i s 

fecho c os ta s  en los o r g a n i s m o s  ju d ic ia le s  o a d m i n i s t r a t i v o s  qu e  d e n ie g u e n  la p e t ic ión  o d e jen  sin e f e c to  re so lu c ió n  

a nt er i or ,  g o z a rá n e x e n c ió n  del T i m b r e  en los a u t o s  de la c o n t ie n d a  y te n d rá n  d e re c h o  a s o l i c i t a r  de la H a c i e n d a  

devolución de lo, s a t i s f e c h o  por tal c o n c e p t o  y por la s  t a s a s -  qu e  e s t a b le c ió  la In s t r u c c ió n  de s ie te  de a g o s t o  de 

Jnil n o v e c ie n to s  t r e in t a  y n u ev e  en los  e x p e d ie n te s  s e g u i d o s  a n t e s  de la  c o n t ie n d a .

Artículo vigésim osegundo.— Q u e d a  d e r o g a d a  -la O r d e n  del M in i s t e r io  dé H a c ie n d a  de tres  de n o v ie m b re  de mil

n o v e c ie n to s  t r e in t a  v n ueve so b re  fo r m a l id a d e s  que h a n  de p re ce d e r  a la e n t r e g a ,  por la¡? e n t id a d e s  e m i s o r a s ,  de 
/  ' 

d u p lica d o s  de t í tu lo s .
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Articulo vigósimotercero.— Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las disposiciones necesarias para el buen 
cumplimiento de lo establecido en los artículos precedentes.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid, a veinticuatro de febrero de mil novecientos cuaren
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 22 de febrero de 1941 por el que se 

nombra el Consejo de Administración de la Red 
Nacional de Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 
tercero de la base cuarta de la Ley de Ordenación 
Ferroviaria y de los Transportes por Carretera, de 
veinticuatro de enere de mil novecientos cuarenta y 
uno, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—El Consejo de Administración de 
la Red Nacional de. los Ferrocarriles Españoles que
dará integrado en la form a siguiente: Presidente,

don Gregorio Pérez Conesa. Consejeros: propuestos 
por el Ministerio de Obras Públicas, don Horacio An
queta y Monasterio y don José Nicolás de Salas y 
Salas; especializados, don Pedro González Bueno y 
don Eduardo Alfonso Quintanllla; por el Ministerio 
de Hacienda, don Enrique Calabia López y don José 
María de Lapuerta y de las Pozas; por los de E jér- 
to, Agricultura e Industria y Comercio: don José 
María Rivero de Aguilar, don Lorenzo Justinlano 
Casado García y don Ignacio Muñoz Rojas, respec
tivamente; y por los Sindicatos, don José María de 
Areilza y Martínez Rodas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 26 de febrero de 1941 por 
la que se concede pase a la situa
ción de supernumerario sin sueldo, 
por enfermedad, el Oficial del Cuer
po Técnico de Correos don Juan Mu
ñoz Cobo y Fresco.

,I¿mo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el ar
ticulo 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, y Orden minis
terial de 28 de diciembre de 1935, que 
aplica a este Ramo la Real Orden de 
12 de diciembre de 1924, he tenido a 
bien conceder al Oficial de primera 
clase del Cuerpo Técnico de Correas, 
con el haber anual de 6.000 pesetas y 
destino en la Estafeta de Arjoña, de
pendiente de la Administración Prin
cipal de Jaén, don Juan Muñoz Cobo 
y Fresco, pase a situación de super- 
numerario sin sueldo por enfermedad, 
por terminar, con fecha 12 del actual, 
la máxima prórroga de licencia por 
enfermedad que le fue concedida por 
Orden ministerial de 18 de enero últi
mo y no poder reintegrarse ai -servicio 
Dor continuar enfermo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor 
tunos.

Madrid, 26 de febrero de 1941.—P. D., 
José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 26 de febrero de 1941 por 
la que se concede licencia por en
fermedad al Jefe de Negociado del 
Cuerpo de Correos don Gabriel Ru
bio García.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 31 y siguientes del de aplica- j 
ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
de 1918, he tenido a bien conceder al 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración Principal de Soria, don 
Gabriel Rubio García, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, ai res
tablecimiento de su salud.

Lo digo a V, I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 26 de febrero de  1941 por 
la que se concede el reingreso en 
el servicio activo al funcionario en 
situación de supernumerario por ser
vicio militar don Ramón de la Fuen
te Lahita,
Baño. Sr.; Este Ministerio, ele con

formidad con lo propuesto por esa D i
rección General, y con arreglo 9. lo 
establecido en el articulo 49 del Re-, 
glamento orgánico del 11 de julio de 
1909, ha tenido a bien conceder el rein
greso en el servicio activo, con i a cn - 

I fegoria de Olicial de primera clase v 
sueldo anual de 6.000 pe.sefas. al fun
cionario en situación dt> supernumera
rio por servicio militar, don Ramón de 
la Fuente Lahita.

l o  digo a V. I. a los electos opor
tunos.

Madrid, 26 de febrero de 1941.— 
P. I}.: José L. de Letona.
limo. Sr. Director geiv ral do Correos 

y Telecom unicao ¡ó n.
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ORDEN de 27 de febrero de 1941 por 
la que se dispone la continuación 
en el servicio activo de la Telegra
fista doña Juana María Carmen A l
varez y Lacostena hasta que reúna 
los años de servicios necesarios para 
su clasificación pasiva.

Lkno. Sr.: V.isto el expediente de ca
pacidad incoado a la Telegrafista, con 
6.250 pesetas de haber anual y desti
no en Madrid, doña Juana María Car
men Alvares y Lacostena, como com
prendida en el articulo 88 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 y 
Real Orden de 24 de noviembre de 
1928 («Gaceta» del 80; y 

Resultando de dicho expediente que 
la interesada reúne la capacidad Tísi
ca e intelectual necesarias y tiene ap
titud para el desempeño de su empleo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha resuelto que 
la referida Telegrafista continúe en el 
Servicio activo, no obstante haber cum
plido el día ocho del corriente mes la 
edad para ser jubilada, hasta que 
cuente los' veinte años de servicios al 
Estado y adquiera, por ello, derechos 
pasivos, sin perjuicio de reproducirse 
anualmente el oportuno expediente de 
capacidad.

I/ó digo a V. I. para su conocimien
to y efectos que correspondan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1941.— 

P. D.: José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.—Madrid.

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDENES de 19 de febrero de 1941 
por las que se jubila, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a los 
señores que se mencionan, Alguaci
les de los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción de Balaguer y 
Mérida.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Esta-
/tuco de Clases Pasivas de 22 de octu
bre de 192G,

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado, con el haber fine per clasifica
ción le corresponde, a don José Barrot 
Oliva, Alguacil del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Bala
guer, por haber cumplido la edad re- 
¿lamentaría..

Dio3 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 39 de febrero de 194L

BILBAO EGUIA
Hiño. Sr. Presidente de la Audiencia 

Lérida.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevepido en e* articulo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas de 22 de octu
bre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponde, a don José Igle
sias Lunaro, Alguacil del Juzgado de. 
Primera Instancia e Instrucción de 
Mérída, por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr.v Presidente de la Audiencia 

de Badajoz.

ORDEN de 22 de febrero de 1941 por 
la que se jubila forzosamente, por 
haber cumplido setenta y cinco años 
de edad, al Notario de Madrid don 
Juan López y Fernández-Cabezas.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley de 13 de julio de 
1935, y en los artículos 57 del vigente 
Reglamento Notarial y 37, 40 y con
cordantes del Anexo I del mismo, y 
visto el expediente personal, de don 
Juan López y Femández-Cabezas, No- 
tario de Madrid, del cual resulta que 
éste ha cumplido la edad de setenta y 
cinco años y ha desempeñado el cargo 
de Notario por más de treinta años, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del men
cionado funcionario, asignándple la 
pensión anual vitalicia de doce mil pe
setas, que le serán satisfechas por 
mensualidades vencidas con cargo a 
los fondos de la Mutualidad Notarial, 
de conformidad con lo que preceptúan 
las disposiciones vigentes. ¡

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los Re

gistros y del Notariado.

ORDENES de 25 y 26 de febrero de 
1941 por las que se admite al servi
cio, con imposición de sanción, a los 
señores que se mencionan, Alguaci
les de los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción número 7 de 
Madrid, Jaén, Fuenteovejuna y Al
baida.
limo, Sr.: Visto el expediente ins

truido con arreglo a lo dispuesto en 
él apartado b) del artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
Serapio López Vicente, alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Madrid,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección 

General, que hace suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionaríoí 
de la Administración de Justicia 
acuerda la admisión al servicio de 
expresado funcionario, imponiéndol 
la sanción de traslado forzoso coi 
prohibición de solicitar cargos vacan 
tes durante un período de cinco años 
conjuntamente con postergación par¡ 
el ascenso por igual período de tiempo

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director General de Justicia

limo. Sr.: Visto el expediente ins 
truldo con arreglo a lo dispuesto ei 
el apartado b) del artículo 5.° de li 
Ley de 10 de febrero de 1939 a doi 
Rosendo Rodríguez Rueda, alguaci 
del Juzgado de Primera Instancia < 
Instrucción de Jaén,

Este Ministerio, de conformidad coi 
la propuesta de esa Dirección Gene 
ral, que hace suya la del Instructo: 
Jefe de Depuración de Funcionario) 
de la Administración de Justicia, 
acuerda la admisión al servicio del ex 
presado funcionarlo, imponiéndole h 
sanción de traslado forzoso, con pro 
bibición de solicitar cargos vacante; 
durante un período de dos años, con 
juntamente con postergación para e 
ascenso por el mismo período d< 
tiempo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madri, 26 de febrero dé 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director General de Justicia

limo. Sr.: Visto el expediente lns 
truído con arreglo a lo dispuesto en e 
apartado b) del artículo 5.r de la Iiej 
de 10 de febrero de 1939 a don Lui¿ 
Tobes Sánchez, alguacil del Juzgadí 
de Primera Instancia e Instrucción d< 
Fuenteovejuna,

Este Ministerio, de conformidad coi 
la propuesta de esa Dirección Gene 
ral, que hace suya la del Instructo 
Jefe de Depuración de Funcionarios d 
la Administración de Justicia, ¡acuerd 
la admisión al servicio del expresad 
funcionario, imponiéndole la sanciói 
de traslado forzoso con prohibició: 
de solicitar cargos vacantes durant 
un período de cinco años, conjunta 
mente con postergación para el aseen 
so por igual período de tiempo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madridi, 26 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA 
llano. Sr. Director general de Justicie

Erna Sr.: Visto el expediente ins 
truldo con arreglo a lo dispuesto el 
el apartado b) del artículo 5.° de 1) 
Ley de 10 de febrero de’ 1939 a doi
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Salvador García Gil, Alguacil del  
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Albaida,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionarios 
de la Administración d e Justicia, 
acuerda la admisión al servicio del' ex. 
presado funcionario, imponiéndole la 
sanción de traslado forzoso con prohi
bición de solicitar cargos vacantes du. 
Tante un período de tres años.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 d« febrero de 1941.

 BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de febrero de 1941 por 
la que se ratifica la admisión al  
servicio, sin sanción, de don Manuel  
Orfila y Otermín, Oficial de  
Administración de segunda clase de la  
Audiencia de Madrid. 
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, I 
que hace suya la del Instructor Jefe de 
Depuración de Funcionarios de la Ad
ministración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del ar
tículo quinto do la Ley de 10 de febre
ro de 1939 y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 8 de junio último, ha 
resuelto ratificar la Orden de admisión 
al servicio activo, sin sanción, de don 
Manuel Orfila y Otermin, Oficial de 
Administración de segunda clase de la 
Audiencia territorial de Madrid.

Dios guarde a V. I.- muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de febrero de 1941 por 
la que se admite al servicio, con  
sanción, a don Ramón Moraleda de la 
Cierva, Portero tercero del Tribunal  
Supremo. 

limo, Sr.: visto el expediente ins
truido con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado bj del artículo quinto de la 
Ley de 10 do febrero de 1939 a don 
Ramón Moraleda de la Cierva, Porte
ro tercero del Tribunal Supremo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia, acuerda la 
admisión al serviéio del expresado fun
cionario, imponiéndole la sanción de 
traslado forzoso, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante un 
período de tres años, conjuntamente,

con postergación para el ascenso por 
igual período de tiempo.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de febrero de 1941 por 
la que se separa definitivamente del 
servicio a don Francisco Pérez  
Guerrero, Alguacil del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de  
Orcera.

Umo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 a don 
Francisco Pérez Guerrero, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Orcera,

Este Ministerio, de conformidad con 
la prepuesta de esa Dirección General* 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de justicia, acuerda la 
.separación definitiva del servicio del 
expresado funcionario.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de febrero de 1941 por 
la que se admite al servicio, con 
sanción, a don José Torres Menac, 
Alguacil del Juzgado de Primera  
Instancia e Instrucción de Boltaña.

Umo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado b) del articulo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 a don Jo
sé Torres Menac, Alguacil del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
de Bol taña,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
que hace suya la del Instructor Jefe 
'de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia, acuerda la 
admisión al servicio del expresado fun
cionario, imponiéndole la sanción de 
traslado forzoso, con prohibición de so
licitar cargos vacantes .durante un pe
ríodo de cinco años, conjuntamente 
con postergacinó para el ascenso por 
igual período de tiempo.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de febrero de 1941 por 
la que se ratifica la de admisión al 
servicio activo, sin sanción, de don 
Eustaquio Ruiz Sanz, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e  
Instrucción de Villaviciosa.
Umo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia.

Este Ministerio, en aplicación del ar
ticulo quinto de la Ley de 10 de febre
ro de 1939 y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 8 de jimio último, fia 
resuelto ratificar la Orden de 12 de 
enero de 1938 y la Admisión al servicio 
activo, sin sanción, de don Eustaquio 
Ruiz Sanz, Alguacil del Juzgado do 
Primera Instancia e Instrucción do 
Villaviciosa,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 28 de febrero de 1941 
por las que se nombran para los 
Registros de la Propiedad que se  
citan, de primera clase, a los señ o
res que se mencionan.
Umo. Sr.: Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Madrid (Norte), de pri
mera clase, a don Antonio Alonso Gui- 
sasola, que sirve el de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA 
Ilmo. Sr. Director general de los  

Registros y del Notariado.

Umo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artí ulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a' 
bien nombrar para el Registro do la 
Propiedad de Pamplona, de primera 
clase, a don Nicolás Muñiz Prada, (pie 
sirve el de Sevilla (Meu^diaL 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr, Director general de los  

Registros y del Notariado.

• limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en ei articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
'bien nombrar para el Registro de la
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Propiedad de Reus, de primera clase, 
a don Joaquín Castro García, que sir
ve el de Santander.

r.o digo a V. I. para su conocimien
to y  «decios. oi>ortunos.

Dio.s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
rimo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

Hipo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo.dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
'Propiedad de Alcalá de Henares, die 
primera da,ve, a don Manuel de Or- 

dega Bne/.a, que sirve el de Valdepe
ñas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Di ice tor general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
propiedad de Moneada, de primera 
claro, a don Florencio Marco Pérez, 
que sirve el de Tafalla.

Lo digo a V. I. para su conocimiehr 
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1941.

BILBAO EGIJIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del "Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Arévalo, de primera cla
se, a don Francisco López de Lara, 
que sirve el de La Bisbal.

l o  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941;

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Estepa, de primera clase, 
a don Baldomero Rodríguez Rodrí
guez, que sirve eA de Vían a del Bollo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid., 28 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
Bmo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDENES de 28 de febrero de 1941 
por las que se nombran para los Re
gistros de la propiedad que se de
terminan, de segunda clase, a los 
señores que se expresan.
limo. Sr.: Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Carmona, de • segunda 
clase, a don José María Moréu Figue- 
roa, que sirve ?! de Aracena.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.

BHiBAO EGUIA
limo. Sr. Director genéral de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Mahón, de segunda cla
se, a don Rafael Gómez Pavón, que 
sirve el de Berja.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Segovla, de segunda cla
se, a don José Rodríguez García, que 
sirve el de Daimiel. /'

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid, 28 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDENES de 28 de febrero de 1941 
por las que se nombran para los Re
gistros de la Propiedad que se ci
tan, de tercera clase, a los señores 
que se indican.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a

bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Olot, de tercera clase, a 
don Alejandro Alonso de Medina So
ler de Moroll. que sirve el de Berga.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. .Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 308 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Cervera del Río Pisuer- 
ga, de tercera clase, a don Manuel Du- 
rán Rodríguez, que sirve el de Villalba.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado. /

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Puerto de Santa María, 
de tercera clase, a don Baldomero Díaz 
de Entresoto Fraile, que sirve el de 
Logrosán.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de íebrcrb d e -1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistras y del Notariado.

ORDENES de 28 de febrero de 1941 
por las que se nombran para los 
Registros de la Propiedad que se 
expresan, de cuarta clase, a los se
ñores que se citan.
limo. Sr.: Este Ministerio, con suje

ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Sarria, de cuarta clase, 
a don Senén Martín Hernández, que 
sirve el de Atienza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos onortunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Macuid, 28 de febrero de 1941.

BILBAp EGUIA
Bmo. Sr. Director general de los Re

gistros y dei Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a



N ú m .  6 1  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 8 7

bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad di? Arenas de San Pedro, de 
cuarta ela.se, a don José Frax Benedi, 
que sirve el de Balín.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.*- 
Madrid, 28 de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo' dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Calahorra, de cuarta cla
se, a don Luis Martín de Pereda, que 
sirve el de Vera.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 do febrero de 1941.

BILBAO EGUIA

lim o. Sr. Director general de l<xs Re
gistros y del Notariado.

lim o. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nom brar para el Registro de ia 
Propiedad de Valencia de Don Juan, 
de cuarta clase, a don Julián Gallego 
Reyero, que sirve el de Ugíjar.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28, de febrero de 1941.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director general de los R e

gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 22 de febrero de 1941 por 
la que se autoriza a don Valentín 
de Torre de Torre , propietario de 
la Agencia de Transportes  «La Lo
groñesa», para satisfacer en metá
lico el impuesto del timbre.

lim o. S r .: Visto el escrito de don 
Valentín' de Torre de Torre, propieta
rio de la Agencia, de Transportes «La 
Logroñesa», solicitando satisfacer en 
m etálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los talones resguardos 
de mercaderías que expide ;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, m ani
fiesta el inspector técnico del T im 
bre, en acta Ir yantada en 30 de enero 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en fo r n a  
que es. fácil su com probación, y que 
el número de docum entos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re- 
foim ada  del artículo anteriorm ente ci
tado, ascendió a la suma de pesetas 
2.484, siendo la  dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 207;

Resultando que el propietario de re
ferencia está con form e con  que se fije  
en 200 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca 
da mes por el expresado co n ce p to ;

Vistos la Ley y el Reglam ento del 
Im puesto;
•' Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre con
fiere a este M inisterio la fc-cultad de 
autorizar a las Compañías do Ferro

carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta : disponiéndose en 
el misino artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determ inación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
com probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, com o ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales v 
sus justificantes con sujeción a los m o
delos adjuntos a dicho ReglamentQ,

Este Ministerio', de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección Gene
ral, acuerda autorizar a 'd o n  Valentín 
de Torre de Torre, propietario de la 
Agencia de Transportes «lia Logroñe
sa», para que a pártir del primero de 
marzo del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 200 
pesetas la cantidad que por este 'con 
cepto deberá entregar a buena' cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
General v' los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglam ento del Timbre.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1941.— 

P. D., Enrique Calabia. j

limo. Sr. D irector general de Timbre :
y M onopolios. j

ORDENES de 22 de febrero de 1941 
por las que se autoriza, a los s e ñ o
res que se mencionan, concesionarios 
de las lineas de Autos que se citan, 
para satisfacer en metálico el im
puesto del Timbre .

limo. Sr.: Visto el escrito de don M i
guel Le losa Sieso, concesionario de la 
línea de «autos» para el servicio públi
co de viajeros de Zaragoza-Leciñena- 
Sariñena y Zaragoza-Farlete-Monegri- 
11o. solicitando satisfacer en metálico 
el importe del Timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expide;

Resultando que. girada visita de1 ins
pección á la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 8 del actual, que la 
contabilidad que tiene establecida, res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil su 
comprobación, y que el número de do
cumentos expedidos durante un año, 

^aplicándoles el tipo de gravamen de ^  
escala gradual reformada del artíouib 
anteriormente citado, ascendió a la su
ma de pesetas 3.423.30, siendo la doza
va parte de dicha suma la de pese
tas 285,27;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conform e con que. se 
fije en 275 pese tas. la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglam ento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías d^ Frrn 'carri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del Tim bre correspondirm e a sus 
billetes de viajeros y talones-resguardos 
de mercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a bue
na cuenta; disponiéndose en el mismo 
artículo que. cuando las citadas Com
pañías y Empresas tengan establecida 
su contabilidad de manera que sea. ga
rantía de exactitud en la d ete rmina 
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las com proba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, com o ocurre en el presente 
caso.* podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi- ' 
cantes con sujeción a lo.s modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral. acuerda autorizar a don Miguel 
I.etosa Sieso, concesionario de la línea 
de «autos» de Zaragoza-T..friñona-Snr:- . 
ñoña y Zaragoza - Farleio - M orvgriilo, 
para que a partir del lo  de enero del 
año en curso satisfaga en metálico el 
im porte del Tim bre devengado por los
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billetes de viajeros y talones-resguardos de mercaderías que expide, fijando en 275 pesetas la cantidad que por este concepto deberá entregar a buena cuenta en fin de cada mes, y disponiendo que las cuentas que rinda a esa Dirección General y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse a los modelos 19 a 21 que figuran en el Apéndice del vigente Reglamento del Timbre.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 22 de febrero de 1941.—P. D., Enrique Galabia.
limo. Sr. Director general de Timbrey Monopolios.

limo. S r.: Visto el escrito de don Estanislao Peña, concesionario de la línea de «autos» para el servicio público de viajeros entre Nájera y Haro, solicitando satisfacer en metálico el importe del Timbre con que por el artículo 189 de la Ley están gravados, los billetes de viajeros y talones-resguardos de mercaderías que expide;Resultando que, girada visita de inspección a la citada Empresa, manifiesta el Inspector técnico del Timbre, en acta levantada en 3 del actual, que la 
contabilidad que tiene establecida responde a dar a conocer la recaudación del impuesto en forma que es fácil su comprobación, y que el numero de do
cumentos expedidos durante un año, aplicándoles el tipo de gravamen de la escala gradual reformada del ar- tíoulo anteriormente citado, ascendió a la suma de pesetas 566, siendo la dozava parte de dicha suma la de pesetas 47,16;Resultando que el' concesionario de referencia está conforme con que se fije en 45 pesetas la cantidad que deberá entregar a buena cuenta en fin de cada mes por el expresado concepto;Vistos la Ley y el Reglamento del Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del vigente Reglamento del Timbre confiere a este Ministerio la facultad de autorizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapores para satisfacer en metálico el importe del Timbre correspondiente a sus billetes de viajeros y talones-resguardos de mercaderías, y para fijar, de acuerdo con las mismas, la cantidad que deban entregar mensualmente a buena cuenta; disponiéndose en el mismo artículo que, cuando las citadas Compañías y Empresas tengan establecida su contabilidad de manera que sea garantía de exactitud en la determina- ! ción y recaudación del impuesto, oí re- | ciendo facilidades para las comproba- • dones que se estimen necesarias o con- ¡ venientes, como ocurre en el presente | caso, podrá concedérseles que, presen

ten las cuentas anuales y sus justificantes con sujeción.a los modelos adjuntos a dicho Reglamento,Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa Dirección General, acuerda autorizar a don Estanislao Peña, concesionario de ia línea de «autos» entre Nájera y Haro, para que a partir del 1.° de enero del año en curso satisfaga en metálico el importe del Timbre devengado por los billetes de viajeros y talones-resguardos de mercaderías que expide, fijando en ,45 pesetas la cantidad que por este concepto deberá entregar a buena cuenta en fin de cada mes. y disponiendo que las cuentas que rinda a esa Dirección General y los justificantes de las mismas habrán de ajlistarse a los modelos 19 a 21 que figuran en el Apéndice del vigente Reglamento del Timbre.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 22 de febrero de 1941.— P. D.. Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Timbrey Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don Enrique Arroyo Martínez, concesionario 
de la linea de «autos» para el servicio público de viajeros de Cerrión a Fró- mista, solicitando satisfacer en metálico el importe del Timbre con que por el artículo 189 de la Ley están gravados los billetes de viajeros y talones- resguardos de mercaderías que expide;Resultando que, girada visita de inspección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en acta levantada en 22 de mayo de 1940 que la contabilidad que tiene establecida responde a dar a conocer la recaudación dei impuesto, en forma que es fácil su comprobación, y que el número de documentos expedidos durante un año, aplicándoles el tipo de gravamen de la escala gradual reformada del artículo anteriormente citado, ascendió a la suma de pesetas 1.278, siendo la dozava parte de dicha suma la de pesetas 106,50;Resultando que el concesionario de referencia está conforme con que se fije en 100 pesetas la cantidad que deberá entregar a buena cuenta en fin de cada mes por el expresado concepto;Vistos la Ley y el Reglamento del Impuesto;

Considerando que el, artículo 156 del vigente Reglamento del Timbre confiere a este Ministerio la facultad de autorizar a las’Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapores para satisfacer en metálico el importe del Timbre correspondiente a sus billetes de viajeros y talones-resguardos de mercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que

 deban entregar mensualmente a bue- ! na cuenta; disponiéndose en el mismo 
j artículo que, cuando las citadas Com- 
j  pañías y Empresas tengan establecida i su contabilidad de manera que sea ga- ! rantía de exactitud en la determina- i ción y recaudación del impuesto, ofrec iendo  facilidades para las comproba- 
i ciones que se estimen necesarias o con- | venientes, como ocurre en el presente : caso, podrá concedérseles que presenten' las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad- ¡ juntos a dicho Reglamento.I Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa Dirección Gene ral, acuerda autorizar a don Enrique Arroyo Martínez, concesionario de la línea de «autos» de Carrión a Fróihis- ta, para que a partir del 1.° de mayo del año próximo pasado satisfaga en metálico el importe del Timbre devengado j3or los billetes de viajeros y talones-resguardos de mercaderías que expido, fijando en 100 pesetas la cantidad que por este concepto deberá entregar a buena cuenta en fin de cada mes, y disponiendo que las cuentas que rinda a esa Dirección General y las justificantes de las mismas habrán de ; ajustarse a los modelos 19 a 21 que | figuran en el A péne! ice del vigente Ro- : glamento del Timbre. #Lo que eomaiuco a V. I. para su eo- ¡ nocimiento y efectos consiguientes, j Dias guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 de febrero de 1941.—P. D., Enrique Calabia,
limo. Sr. Director general de Timbre y Monopolios.

¡. Timo. Sr.; Visto el escrito de don Daniel Calvo Tristón. concesionario de la ; línea de «autos» pura el servicio públi- ¡ co de viajeros entre ti aro y San Mi- llán de la Cogolla, solicitando satisfacer en metálico el importe del Tim? bre con que por el artículo 189 de la Ley están gravados los billetes de viajeros y talones-resguardos de mercaderías que expide;I Resultando que. girada visita de ins- ¡ pccción a la citada Empresa, manifies- ¡ ta el Inspector técnico del Timbre, en acta levantada en 4 del actual, que la contabilidad que tiene establecida responde a dar a conocer la recaudación dei impuesto en forma que es fácil su comprobación, y que el número de documentos expedidas durante un año, aplicándoles el tipo de gravamen de la escala gradual reformada del artículo anteriormente citado, ascendió a la suma de pesetas 538, siendo la dozava parte de dicha suma la de pe
setas 44,83:Resultando que el concesionario de referencia está conforme con que se fije en 40 pesetas la cantidad que deberá en fregar a buena cuenta en fin de cada mes por el expresado concepto;
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Vis tos la Ley y el Reglam ento del 
Im puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este M inisterio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligenciáis y vapo
res para Satisfacer en metálico el im
porte del Tim bre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-resguardos 
de mercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar m ensualm ente a  bue
na cuenta; disponiéndose en el mismo 
artículo que, cuando las citadas Com
pañías y Empresas tengan establecida 
su contabilidad de m anera que sea ga
ran tía  de exactitud en la determ ina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para  las comproba
ciones que se estim en necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, "podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto /por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Daniel 
Calvo Tristán, concesionario de la lí
nea de «autos» entre Haro y San Mi
llón de la Cogolla, para que a p artir  
del 1.° de enero del año en curso sa
tisfaga en metálico el importe del T im 
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones-resguardos de m erca
derías que expide, fijando en 40 pese
tas la  cantidad que por este concepto 
deberá dntregar a  buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a, esa Dirección Ge
neral v los justificantes he las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglam ento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V; I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.
limo. Sr. D irector general de Tim bre y

Mpnopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don Mi
guel Lloris Bel irán, concesionario de 
la línea de «autos» para el servicio pú
blico de viajeros entre Valencia, M ur
cia y Lorca, «Empresa Lloris», solici
tando satisfacer en metálico el impor
te del Timbre con que por ei artícu
lo 189 de la Ley: estén gravados los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la  citada Empresa, manifies
ta  el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 31 de enero último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde.a  dar a conocer la re 
caudación del impuesto en form a que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran

te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reform ada 
del artículo anteriorm ente citado, as
cendió a la sum a de pesetas 5.553,90, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 462,82;

Resultando que el concesionario ' de 
referencia está conforme con que se' 
fije en 450 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos- la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;
» Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
re s  para satisfacer en metálico el im
porte del Tim bre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones-resguardos 
de mercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban en tregar mensualm ente a bue
na cuenta; disponiéndose en el mismo 
artículo que, cuando las citadas Com
pañías y Empresas tengan establecida 
su contabilidad de m anera que sea ga
ran tía  de exactitud en la determ ina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente' 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a  los modelos ad
jun tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene- 
ral, acuerda autorizar a don Miguel 
Lloris Beltrán, concesionario de la lí
nea de «autos» entre Valencia, M urcia 
y Lorca, «Empresa Lloris», para que a. 
partir del 1.° de enero del año en cur
so satisfaga en metálico el importe 
del Tim bre devengado por los billetes 
de viajeros y talones-resguardos de 
m ercaderias (jjie expide, fijando en 450 
pesetas la  cantidad, que por este con
cepto deberá entregar a  buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
G eneral y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a ios mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglam ento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a Y, I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1941.—P. D., 

Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Timbre

y Monopolios.

ORDEN de 22 de febrero de 1941 por
la que se autoriza a don José Meliá 
Sinisterra , Gerente de «N aviera Le
vantina, Ltda-», para satisfacer en 
metálico e l  impuesto del tim bre.
Ilm o . Sr.: Visto el escrito de don

José Meliá Sinisterra. Gerente de «Na
viera Levantina, Ltda.»,- solicitando 
satisfacer en metálico el importe de; 
timbre con que por el articulo 189 di 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y conocimientos de embarque 
que expide ;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Sociedad* m ani
fiesta el inspector técnico del timbre, 
en acta levantada en 18 de enero 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el Gerente de referencia está confor
me con ingresar mensualm ente, a bue
na cuenta, la total recaudación obte
nida en el mes anterior al de la pre
sentación de los correspondientes re
súmenes a partir del primero de ene- 

¡ ro del corrien'te a ñ o ;
! Vistos la Ley y el Reglamento del 
i Im puesto ;

Considerando que el artículo 156 del 
j vigente Reglamento del Timbre con

fiere a este M inisterio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para  satisfacer en metálico ¿1 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros, talones res
guardos de m ercaderías y conocimien
tos' de e m b ’ro u r  : di :po'.v.érdc”;o en  el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad d e m anera que 
sea garan tía  de exactitud  en la deter
minación y recáudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades p a ra  las com
probaciones que se estim en necesa
rias o convenientes, como ocurre en  
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,
, Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda disponer que la cantidad 
que debe satisfacer mensualmente a  
buena cuenta don José Meliá Sipiete- 
rra, Gerente de «Naviera Levantina, 
Limitada», por el impuesto del timbre 
sobre billetes de viajeros y conoci
mientos vde embarque a partir del pri-, 
mero de' enero del año en curso, sea 
la que resulte de la total recaudación 
obtenida por el expresado concepto 
en el mes anterior al de la presenta
ción de los correspondientes resúme
nes, una vez deducido el 1,80 por 100 
del premio de cobranza, haciéndola 
efectiva en el Tesoro en fin del mes 
siguiente al que dicha recaudación co
rresponda, y que las cuentas que rinda 
a esa Dirección General y los Justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a. 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre».

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.
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Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1941.— 

P. D.. Enrique Calabia.
I lm o . Sr. Di red o r general de Timbre 

y Monopolios.

ORDEN de 28 de febrero de 1941 por 
ha que se nom bran, previa oposición, 
Auxiliares de tercera clase del Cuer
po General de Administración de la 
Hacienda pública a los señores que 
se relacionan.
limo. S i\: E ste  M in is te rio , en uso 

de las atribuciones que le están con
feridas. h a  tenido a bien nombrar^ 
previa oposición, Auxiliares de terce
ra  clase del Cuerpo G eneral de Ad

m inistración de la  H acienda pública, 
con el sueldo anual de cuatro mil pe
setas y destino a  las Oficinas provin
ciales que se indican en la  relación 
que a  continuación se inserta, a  los 
opositores aprobados, comprendidos 
desde el núm ero 295 al 469, ambos in 
clusive, de la  lista  publicada en la 
«G aceta de Madrid)» 3 de febrero 1935.

Las Oficinas provinciales a que van 
destinados los opositores que figuran 
en la  relación ad jun ta , se a tendrán , an
tes de posesionarse de su destino, a lo 
dispuesto en la  O rden de este D eparta , 
m entó  de 20 de abril del pasado año, 
publicada en  el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del siguiente día, d an 

do exac to cum plim iento a lo que en 
la m ism a se determ ina.

El plazo de posesión será el de quin
ce días a  con tar del siguiente al de 
la publicación de esta  Orden en el 
BOLEITN OFICIAL DEL ESTADO, 
pudiendo prorrogarse por otros quin
ce si causas legítim as les impidiesen 
verificarlo en  el plazo que se con
cede.

Lc  ̂digo a  V. I. p a ra  su conocimien- 
toto y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos añas. 
M adrid, 28 de febrero de 1941.—P. D., 

Enrique . Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Número
del

opositor

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Nombre y apellidos Dependencia a que va destinado

22:5. D. Ju lio  F izarro  Rascón .......................................... Delegación de H acienda de Ciudad Real,
297. Idem  id. de Soria.
298. IV- Aurea Calom arde Allueva ..................... . Idem  id. de Teruel.
299. D. Emilio M atiila  C arbonero ....... Idem  id. de Vizcaya.
SOL D. R afael Videras García. ........... .......... Idem  id. de Badajoz.
302. D» Josefa Vizcaíno Coloma ..... . Idem  id. de Badajoz.
SOS. D. R afael de P alm a Delgado ................... Idem  id. de Albacete.
805. D. M anuel Fernández Rodríguez .......r.-........ Idem  id. de Oviedo.
300. DA M aría  A ugusta Lubillo ...................... ........................ Idem  id. de Gerona.
307. D. Jaim e Sánchez Gómez .................. t. Idem  id. de Almería.
308. D. Francisco A leixandre Romero ................... Idem  id. de Teruel.
309. D.r- Alicia Regueiro Gómez ......................... Idem  id. de Huelva.
310, Idem  id. de T arragona.
S il. D. Santiago Faig G arrober ......... .^ r .7 .̂ 7^ r .7 .v .....^ Idem  id. de Oviedo.
313. D. M anuel González Fernández ...... Idem  id. de Falencia.
314. D. Luis Rodríguez Vázquez ............................... Idem  id. de Huelva.
315. Idem  id. de Bada joz.
316 B Em iüo G urruchaga L aguna ..................................... Idem  id. de Albacete.
317. LA R abel Laso Rodríguez ..... . ....... ..y....... ...r........... Idem  id. de Santander.
318. DA M anuela Fernández Casado ..................... Idem  id. de Toledo.
319.’ D. Francisco M anzanaro R om án ................................. Idem  id. do Oviedo.
320. DA Aquilina G ranados Coram ina ..........^.T.v....r...,. Idem  id. de Badajoz.
321. D. M anuel Rodríguez Robles ..................................... Idem  id. de Albacete.
322. D. F idel G-alván Casado .. ... ......... Subdelegación de H acienda de C artagena,
323. D. S ebastián  M oreno Vicente * Delegación de H acienda de Muróla.
324. TJ. Lrc'5 B arto lí A.guiló Idem  id. de Badajoz.
325. D, Jout M artín  G racia ................... . Idem  Id. de Teruel.
32 v>. Idem  id. de Jaén.
327. Idem  id. de Murcia.
328. Idem  id. de Vizcaya.
330. Idem  id. de Badajoz.
331. Idem  id. de Badajoz.
332. D. T e o d o ro  L ancha Rodríguez ......................... ......... Idem  id. de T arragona.
333. Idem  id. de G ijón.
334. Estanua ao • Gregorio Solanes y . » Idem  id. de Huesca.
335. Idem  id. de C iudad Real. -
335. L»a iVi.a-rla L uisa de la  Llave González Idem  id. de Burgos.
337. ‘ D. R am ón Gómez Fernández .... ........ Idem  id. de Badajoz.
333. D. Pedro M aría  del G uayo U rru tla  ., ......7r ; ..^ ..^ .7 Idem  id. de Guipúzcoa.
339. D. Francisco Vázquez Gayoso . . . .....7m..^ . .^ í . . . .w 7. Idem  id. de Oviedo.
310. D a Miaría T eresa Campos T aim o  777777.. ...... Idem id. de Soria.
3 1 i . D. Angel M artin  GonzM.> ................. ............t.v........... Idem id. de Soria.
2! 7 D. Jora H uertas Ram írez ................ .......v;...77.-.-.y....,¿ Idem  id. de Guipúzcoa.

D. AnbraA C ebrián Rodríguez ..... ............. -.7.............. Idem id. de Cáceros.
'• i 1 _ Idem  id. de Badajoz.
3 <15. IV Rosa B enito Bcim ......................— ' Idem id. de Cuenca.
2 x'ó. DA M a r ía  G uim araens C a runcho ............. Idem id. de Toledo.
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Número
del

opositor
Nombre y apellidos Dependencia a que va destinado

847.
348.
349.
350.
351. 
353.
353.
354.
355.
356.
357.
358.
359.

- 361.
362.
363.'
364. 
305.
366.
367.
368.
369.
370.
371.
373.
374.
375.
376.
377.
378.
379.
380.
381.
382.
383.
384.
385.
386.
387.
389.
390.
391.
392.
393.
394.
395.
397.
398.
399.
400.
401.
402.
403.
404.
405.
406.
407.

• 408.
409.
410.
411.
412.
413.
414.
415.
416.

D. Bartolomé Vega Hernández ................ ............... .
D.;i I.ui.sa Chacón Mesa ........... .......... .........................
D. Marino I.ópez Tello Megia ....................................
D. Santiago Láiz Espín ............................................ .
D. Conrado González Gómez ..... .......... ............
D. Eulogio Presmanes Muñoz ..................
D.a Felicitas Dolores Sánchez Mingues
D.a Angeles Castillón Soria .............¿............
D. Miguel García Alonso ......... ........«...^...........
D. José Fernández Pérez ___.........................
D. Juan Rosa Almenara ..................« ...........
D. Jesús Gómez Corral .................... ................* ........
D. Joaquín Izquierdo Sánchez .................
D. Salvador Auli Tuver ...................... ..........................
D. Ildefonso Alejandre Lorenzo ....................
D.a María Petra Tejo González ............
D. Miguel Luis Montejo Fernández ............. ............
D. Magnerico González Diez ...................................
D a Mercedes García Martín ............... .............¿v¿.
D. César Contel Salvador ....................................... .
D. Marcelino Martínez Caro .......... .............................
D. Juan Xifre Pi ....................................... ............... .
D. Hilario Lima Rubio .......................................
D. José Antonio Esté vez Díaz Sarralde ......... .
D.a Carmen Trave Monserrat .........................
D.a Soledad Morales Bono ..............................

D.a Natalia Noguera Posse .................
D.a Mauricia Barquín Femándéz .............
D .» Tomasa Iñiguez Usábal ..........................
D. Antonio Valido Benítez ........................ « ...
D. Luis Villena Alvarez .......... . - . « . . . . . . . . . . . . . « . « ^ . 4 . . .
D. Ramón López Barrios ......... ............S5 ,.«s.-.v.a-i5*;
D.a Dolores Martínez Barenca ------—
D » Matilde Manera Pone ......................... shm¿«s ;w .
D. Liborio Ramos Soler .......... ...........
D. Jesús Ortiz Vergara ............. .............«^ .« ...«^ 4.
D.a María Loreto Bartolomé Martínez 
D * María del Carmen Zazo Ramírez , 
DA Gloria López Romero de Medina
D. Francisco Fernández Martínez ......... .
D. Adrián Agustín Alvarez Sánchez .........
D a Felisa Lloréns Bayón Campomanes ....................
D * María de la Concepción prieto Gutiérrez
D. Félix Acero Martínez .................... ................... ..s**.
D. Martín Vals Landino ...... .*..........................
D a María de lia O Raquiel Día» Cáceres
D. Miguel Aguiló Bonnín .....
D * Francisca Andrés Sorlano . ..süw;.
D. Manuel Rodríguez Ramos
D. José María Beltrán Pérez ..........
D. Julio Bartolomé Barragán ..............7............. .......
D. Bernardino Puchalt Gimeno .........
D. Francisco Rubert Sabio .........
D. Antonio Martín Valiente ....
D. Julio Aboy Salvador .............
D. Eugenio de Andrés Castillo 
DA Angela Hernández Moreno ..
D. Demetrio Villena Pérez .......... .
D.a Josefina Fernández Casado
D. Edmundo Munilla Pascual .............. 777...t...
D. Jiian Salas Toledo ........................ ¿....... .................
D. Angel Adolfo García Gil ....................................
D. Juan Francisco Robles Mopenilla ..............
D. Severiano de las Heras Bombín

Delegación d e  Hacienda de Pontevedra. 
Idem id. de Huelva.
Idem id. de Gerona.
Idem id. de Murcia.
Idem id. de Avila.
Idem id. de Sevilla.
Idem id. de Gerona.
Idem íd. de Huesca.
Idem íd. de Granada.
Idem íd. de Segovia.
Idem íd. de Badajoz. ' *
Idem íd. de Gerona.
Idem íd. de Huelva.
Idem íd de Lérida.
Idem íd. de Gerona.
Idem id. de Zamora.
Idem íd. de 'Vizcaya.
Idem íd. de Huelva.
Idem íd. de Tarragona.
Idem íd. de Huelva.
Subdelegación de Hacienda de Jerez, 
Delegación de Hacienda de Oviedo.
Idem íd. de Salamanca.
Idem íd. de Vizcaya.
Idem íd. de Tarragona.
Idem íd. de Albacete.
Subdelegación de Hacienda de Jerez. 
Idem íd. de Jerez.
Delegación de Hacienda de Santander. 
Idem íd. de Guipúzcoa.
Idem íd. de Las Palmas.
Idem íd. de Tenerife.
Idem íd. de Granada.
Idem íd. de' Ciudad ReaL N 
Idem íd. de Oviedo.
Idem íd. de Jaén.
Idem íd. de Vizcaya.
Idem Id. de Burgos.
Idem íd. de Albacete.
Idem id. de Sevilla,
Idem íd. de Jaén.
Idem íd. de Ciudad Real.
Idem íd. de Tarragona.
Idem íd. de Oviedo.
Idem, Id. de Vizcaya.
Idem id. de Ciudad Real.

! Idem íd. de Ciudad Real.
Idem íd. de Baleares.
Idem íd. de Jrén.
Idem íd. de Almería.
Idem id. de Jaén.
Idem íd. de Ciudad Real.
Idem íd. de Jaén.
Idem jd . de Lérida.
Idem íd. de Valladolid.
Idem íd. de Salamanca.
Depositaría de Hacienda de Mélilla. 
Delegación de Hacienda de Soria.
Idem íd. de Albacete.
Idem íd, de Ciudad Real.
Idem íd. de Albacete.
Idem íd. de Cáceres.
Idem íd. de Guipúzcoa.
Idem íd. de Huelva. »
Idem íd. de Palencia.
Idem íd. de Teruel.
Idem íd  de Cáceres.
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Número
del

opositor
Nombre y apellidos Dependencia a que va destinado

418.
419.
420.
421. 
423. 
'424. 
425.
427.
428.
429.
430.
431.
432.
433.
434.
435.
436.
437. *
438.
439. *
440.
441.
442. .
443.
444.
445.
447.
448.

, 449.
450. 
4ál. /■
452.
453.
454.
455.
456.
458.
459.
460.
461.
462.
463.
464.
465.
466.
467.
468.
469.

D .a María Galíndo de la Torre ........................................ .
D, Angel Lorza Garay ........................ *•............................
D .a María Teresa López Trevijano ...... ...........................
D a Elena Pipar Ortega ...................................
D .a Luisa Galván Casado ............................. ............ ............
D. Gustavo López Abadía Alonso ...i..-.......... ..............
D. Isidoro García López .......... ......... ............
D. Pascual Serrano Luzuriaga ........: ............................ .
D .a Carmen Granda Piera ...............
D .a Encam ación Martín Gonzalo ...... ; ....................
D. Gabriel Puigserver Múlet ............ ............. . . . . .7...-..-.-..
D. Julio Menéndez Cordero ......................................... ..
D .a Carmen Suárez Martínez .................................... .7.¿...
D.a María del Carmen Gener Moreno .........................
D. Luis Ortego Costales .................................... ; ........ .
D .a Engracia García Moreno .......................... .........i .....
D a María Lpreto de la Roca Azpicueta ................
D. Julián Valle Mardones ................................. ................
D .a Laurea Fernández Rodríguez ................................... .
D.a Isabel Muñera Contreras ................... : .........................
D. Pablo Mamblona López ......•......... ..................................
D. Juan Llabrés Amcngual ...................................................
D. Carlos Pérez Galvicn ......................................................
D. Amadeo Dacruz Jonana .............................................. -..
D Enrique Parra Gil ....................... ....................................
D. Ramón Espinel Chamcho ...................... .............. .
D. Federico Fuertes Gressc ....................... ............ .............
D .a Feliciana Rejero Trapero ..............................................
D. Ildefonso Vallugera Alcubilla ................... .......... .
D José Martin Esteban.............................................. ...........
D. Constancio Hernán Gómez ..........................................
D.a Aurora Paino Gil ................................................................ '
D .a María Mercedes Foncea Hernández .........................
D. Angel Pérez Larrarte ................................................. .
D. Luis García Arranz ....................................................... .
D. Raimundo Villar Alvarez ............................................
D. Jaime González Cidrón ...............i..................................
D .a Gloria Gómez García de Guadiana ............. ...........
D. Manuel Pérez Carmona ........................................
D. Juan Manuel de lá Torre López ................... .•............
D .a M agdalena Bravo García ..............................•...............
D. Rafael Reig Valentín ..................-....i........... . . . . . ...........
D. Agustín Ruiz del Villar ........................... ....................
D. Macario Rafael García Muñoz ................... .............
D. Carlos Coll Roca .......................................... . / . .................
D .a Felisa de Prada Sáez ...............; ................................... .
D. Vicente Urtubia Tom ás ................ ............... .. .1 ...........
D Angel Fernández M ich e le n a .................................. .

Delegación de Hacienda de Huelva. 
Idem id. de Vizcaya.
Idem id, de Vizcaya.
Subdélegación de Hacienda de Jerez. 
Delegación de Hacienda de Cuenca. 
Idem id. de Vizcaya.
Subdelegación de Hacienda de Jerez. 
Delegación de Hacienda de Lérida. 
Idem id. de Guipúzcoa.
Idem id. de Soria.
Idem id. de Baleares.
Idem id. de Murcia.
Idem Id. de Vizcaya.
Idem id. de Lérida.
Idem id. de Vizcaya.
Idem id. de Guipúzcoa.
Idem id. de Pontevedra.
Idem id. de Ciudad Real.
Idem id. de Zamora.
Idem id. de Murcia.
Idem íd. do Oviedo.
Idem id. de Baleares.
Idem id. de Cádiz.
Idem id. de Granada.
Idem id. de Oviedo. . '
IdePi id. de Lérida.
Idem id. de Soria.
Idem id. de Segovia.
Idem id. de Teruel.
Idem id. de León.
Idem. id. de Murcia.
Idem id. de Huelva.
Idem id. de Vizcaya.
Idem id. de Albacete.
Idem id. de Toledo.
Idem id. de Cádiz.
Idem id. de Córdoba.
Idem  id. de Ciudad Real.
Idem id. de Huelva.
Idem id. de Ciudad Real.
Idem id. de Soria.
Idem id. de Tenerife.
Idem id. de Málaga.
Idem id. de Sorja.
Idem id..de Córdoba.
Idem id. de Badajoz.
Idem id. de Teruel.
Idem id. de Oviedo.

Madrid, 28 de febrero de 1941.— P. D .: Enrique Calabia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN de 19 de febrero de 1941 por 
la que se dispone se publique el Es
calafón definitivo de Profesores Ti
tulares de la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Barcelona, totalizado en  
31 de diciembre de 1940.

lim o. Sr.: Publicado en 30 de sep
tiembre último el -Escalafón provisio
nal de Profesores Titulares de la E s
cuela* Especial de Ingenieros Indus

triales, Establecimiento de Barcelona, 
y no ■ habiéndose presentado ninguna 
reclamación dentro del plazo conce
bido al efecto, procede publicar el Es
calafón definitivo, de acuerdo con lo 
establecido en el último párrafo del | 
artículo 55 del Reglamento orgánico ¡ 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales | 
modificado por Decreto de 16 de oc- j 
túbre de 1935.

En su virtud, este Ministerio, de 
acuerdo con. la propuesta del Consejo 
de Industria, ha dispuesto que se pu
blique el Escalafón definitivo de Pro
fesores Titulares de !a lircucla Espe
cial de Ingenieros Industrialés, Esta

blecimicnto de Barcelona, totalizado 
en 31 de diciembre de 1940, conce
diéndose un mes' de ' plazo para pre
sentar reclamaciones al mismo que 
versen exclusivamente sobre errores 
materiales, omisiones o aplicación de 
sentencias que reconozcan derechos a 
los interesados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1941.

CARCELjLER SEGURA
limo. Sr. Director general de Indus

tria.
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de febrero de  1941 por 
la que se separa definitivamente del 
servicio del Estado al Auxiliar del 
Cuerpo, a extinguir, de este Depar
tamento, don Juan Alarcón Hernán
dez.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente formal 
de depuración de la conducta político- 
social instruido a1 Auxiliar del Cuer
po, a extinguir, de este Departamento 
don Juan Alarcón Hernández,

Este Ministerio ha resuelto separar 
definitivamente del servicio del Esta
do a dicho funcionario, de acuerde 
con lo previsto en el artículo 10 de la 
Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo que comunico a V. I para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de febrero' de 1941.

BENJUMEA BURIN
Lmo. Sr Subsecretario de este.Minis

terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 18 de enero de 1941 por 
la que se manda cumplir, en sus 
propios términos, la sentencia dic
tada e n el pleito contencioso admi
nistrativo número 14.160. interpuesto  
por doña. María del Pilar Crespo 
García, contra Orden de 10 de sep
tiembre de 1934.
Ilm o  Sr.: En el pleito contenciosos-- 

administrativo número 14.160, inter
puesto por doña María del Pilar Cres
po García, óontra Orden del entonces 
Ministerio de Instrucción Pública de 
fecha 10 de septiembre de 1934, sobre 
desestimación de reclamación contra 
propuestas provisionales de escuelas, 
la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo, con fecha 12 de julio de 
1940, dictó sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos que. estimando la excep
ción de incompetencia alegada por el 
Sr. Fiscal por el carácter de perento
ria, debemos declarar y declaramos, 
la de esta juriccl,;cción para conocer 
de la Orden ;ecurrida de 10 de sep
tiembre de 1934 del entonces Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, por la que se resolvió el con
curso general para la provisión de es
cuelas vacantes, convocado por Orden 
de la Dirección General de 29 de .''li
nio anterior; y en cuanto a las otras 
dos órdenes, también recurridas, pu
blicada» en la «Gaceta de Madrid*

correspondientes a los días 28 y 30 
de septiembre del mencionado año por 
la que se desestimó la reclamación de 
la maestra concursan. ' doñ María 
del Pilar Crespo García, contra el 
nombramiento de doña Andrea Mu
ñoz y doña Adela Periá • ,z,' para las 
Escuelas número 3 Unitaria y número  
18. Sección Graduada de Jaén, y se  
elevaron a definitivos dichos nombra
mientos, debemos absolver y absolve
mos a la Administración General del 
Estado y declaramos firmes y subsis
tentes las dos aludidas Ordenes.»

Y este Ministerio ha resuelto que la 
anterior sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

ORDEN de 20 de enero de 1941 por 
la que se resuelve el expediente de 
la plaza de Maestra de Corte y Con
fección de Prendas de la Escuela 
Elemental del Trabajo de Ronda, a 
favor de doña Josefa Aviles García.
Ilm o . Sr.: Visto el expediente de 

provisión de ia plaza de Maestra de 
Corte y Confección de Prendas de la 
Escuela Elemental del Trabajo de Ron
da, por Concurso de méritos y examen 
de aptitud,

Resultando que por Orden de la Di
rección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica de 23 de julio de 1935 
(«Gaceta» del 25) fueron aprobadas 
las bases para la provisión por Concur
so de méritos y examen de aptitud de 
la plaza, entre otras, de Maestra de 
Corte y Confección de Prendas, vacan
te en la Escuela Elemental del Traba,- 
jo de .Ronda;

Resultando que dentro del plazo de 
la convocatoria solicitaron tomar par
te en dicho Concurso doña María Bra
vo León y doña Josefa Avilés García, 
quienes actuaron en todos los ejer
cicios:

Resultando que oí Tribunal y el. Pa
tronato Local de Formación Profesio
nal proponen se adjudique la plaza 
objeto del Concurso a doña Josefa Avi
lés García, no obstante haber presen
tado reclamación ante e1 Tribunal la 
otra concursante;

Resultando que el Consejo Nacional 
de Cultura y el Ministerio, en 1.° y 11 
d^ septiembre de 1936, respectivamen
te, dieron su aprobación a. la propues
ta hecha por el Patronato: 

Considerando que la protesta formu
lada por la señora Bravo no está fun
damentada, por basarse en hechos, o 
ilícitos o  inexactos, como apreció el 
Tribunal, y  que la aprobación dada

por los citados Ministerio y Consejo 
de Cultura carece de fuerza legal, por 
ser de fecha posterior al de la inicia
ción del Glorioso Movimiento Nacional;

Considerando que subsiste el derecho 
de la señora Avilés a ocupar para la 
plaza objeto de este Concurso-examen, 
ya qüc, habiendo sido propuesta regla
mentariamente en su día, no es a ella 
imputable el retraso sufrido en la apro
bación de su nombramiento, sino que 
es debido a causas derivadas de la 
guerra,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se apruebe el Concurso de 
méritos y examen de aptitud objeto de 
este expediente.

2.° Que de acuerdo con la propues
ta del Patronato y el informe de la 
Asesoría Jurídica, se confirme el nom
bramiento de doña Josefa Avilés Gar
cía como Maestra de Corte y Confec
ción de Prendas de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Ronda, con la do
tación de 1.250 pesetas anuales, que 
percibirá con. cargo a los fondos pro
pios del Patronato, y teniendo este 
nombramiento el carácter de provisio
nal idad que determina el artículo 29 
del Libro I del vigentb Estatuto de 
Formación Profesional y el de Contrac
to de trabajo establecido en la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1941. 

IBAÑEZ M ARTIN .
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 11 de febrero de 1941 por 
la que se concede reingreso en él 
servicio activo de la enseñanza, a 
la Profesora de Escuela Normal 
doña Carmen Fernández Ortega.
Ilm o . Sr.: Vista la Instancia de 

doña Carmen Fernández  Ortega, 
Profesora de Escuela Normal, en si
tuación de excedencia, solicitando su 
vuelta al servicio activo de la ense
ñanza,

Resultando: Que por R. O. de 13 
de marzo de 1931 OB. O. de 21 de 
abril), le fué concedida a la señora 
Fernández Ortega la excedencia vo
luntaria por más de un año y menos 
de drtz en su cargo de Profesora nu
meraria de la Escuela Normal de 
Córdoba;

Considerando que la señora Fer
nández Ortega no ha consumido el 
tiempo máximo de excedencia seña
lado en la Ley de 27 de julio de 1918, 

Este Ministerio, acuerda conceder a 
doña Carmen Fernández Ortega el 
reingreso en el servicio yctivo de la 
enseñanza como Profeso*» de Escita* 
la Normal ^
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Lo digo a V. I. para en conocimiento 
 y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director General.de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 17 de febrero de 1941 por 
la que se declara jubilado al Maes
tro del Taller Mecánico de la Es
cuela Superior del Trabajo de Jaén, 
don Rafael A. Delgado Burell.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por las Leyes de 27 de ju* 
lio de 1918 y 27 de diciembre de 1934, 

Este Ministerio ha dispuesto se de
clare jubilado, por cumplir la edad 
reglamentaria en 18 de enero de 1941, 
al Maestro de Taller Mecánico de la 
Escuela Superior del Trabajo de 
Jaén, doh Rafael A. Delgado Burell,

' con los haberes que por clasificación 
le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1941.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 17 de febrero de 1941 por 
la que se suspende desempleo y suel
do, durante tres meses, a  don An
tonio Núñez Cerezuela, Maestro de 
Taller de la Escuela Superior del 
Trabajo de Linares.

'Timo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para depurar la conducta po
lítica de don Antonio Núñcz Cere
zuela,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Juez instructor y el in
forme de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto imponer la sanción de suspen
sión de empleo y sueldo, durante tres 
meses, a don Antonio Núñez Cere- 
suela, Maestro de Taller de la Escue
la Superior del Trabajo de Linares.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1941.

IBANEZ MARTIN
fimo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 24 de febrero de 1941 por 
la que se declara jubilado al Porte
ro de los Ministerios Civiles, José 
Mariner Rendo.
Timo. Sr.: Vista, la comunicación del 

M'ini' erio c¡v Hacienda, de fecha 7 
de los cor rio ..lies, manifestando que en 
el expe d ion re de jubilación volunta
ria, que por contar más de sesenta y

cinco anos de edad ha promovido el
que fué Portero segundo de los Mi
nisterios Civiles afecto al servicio de 
la Biblioteca de la P'acultad de De
recho de Madrid, José Mariner Ren
do, separado del servicio activo, por 
sanción, por Orden de este Ministe
rio, de fecha 3 de abril de 1940, se 
ha informado por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Glasés Pasivas que 
se halla debidamente justificado el ex
tremo en que funda su petición, en
contrándose el interesado comprendi
do en los párrafos primero y segundo 
del artículo 49 del Estatuto de 22 de 
octubre de 1926,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con tal informe y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 91 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, en 
relación con la Orden ministerial de 
primero del actual (B. O. del 23), ha 
acordado declararle jubilado volunta
riamente, con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 21 de febrero de 1941 por

la que se clasifica en el apartado a) 
del artículo quinto  de la Ley de 10 
de febrero de 1939 al funcionario 
Técnico-mecánico de Señales Maríti
mas don Francisco Gil Méndez. 
Unios. Srs.: Vista la información 

practicada por el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Baleares para depu
rar la conducta político-social del fun
cionario del Cuerpo Técnico-mecáni
co de Señales Marítimas don Francis
co Gil Méndez, a que se contraen }as 
órdenes de la Presidencia del Gobierno 
de 8 y 12 de junio último,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Ingeniero Jefe, 
ha dispuesto se admita, sin sanción, 
al servicio del Estado, al funcionario 
de que se trata, clasificándole en el 
apartado a) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1941.

PENA BOEUF
Ilmrs. Sro?.. Subsecretario de este De

partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 21 de febrero de 1941 por 
la que se clasifica en el apartado a ) 
del artículo quinto de la Ley de 10 
de febrero de 1939 al Delineante de 
Obras públicas, en situación de su
pernumerario, don José Marfá Vila
plana.

limo. Sr.: Vista la información
practicada por el Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos don Narciso 
Amigó, para depurar la conducta po
lítico-social del Delineante de Obras 
Públicas, en situación de supernume
rario, don Joisé Marfá Vilaplana, a 
que se refieren las Ordenes de la 
Presidencia del Gobierno de 8 y 12 
de junio último, este Ministerio, de 
acuerdo con la propuesta de la Sub
secretaría del mismo y del menciona
do Ingeniero Jefe, ha dispuesto se 
admita sin sanción, cuando por tumo 
le corresponda, al Delineante de que 
se trata, clasificándole en el aparta
do a) del artículo quinto de la Ley 
de 10 de febrero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1941.

PEÑA BOEUE

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

MINISTERIO  
D E  T R A B A J O

ORD EN de 17 de febrero de 1941 por
la que se declara desvinculada de 
don Félix López G ete la casa bara
ta número 23 del proyecto aprobado 

a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «La Propiedad Cooperativa» y 
autorizándole para transferir los de
rechos de la misma a don Gabino 
González Arnáiz.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Félbc López Gete, de Madrid, solicitan
do ¡a des vinculación y autorización 
para transferir los derechos de su casa 
señalada con el número 23 del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», 
hoy calle de Eduardo A unos, núme
ro 12, de esta capital;

Resultando que funda su solicitud
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en la necesidad de trasladarse a San
tander, con motivo de.haber sido nom
brado representante de la casa comer
cial «Manufactura Varia»;

Resultando que la casa de referencia 
fué vinculada al peticionario por Or
den ministerial de 23 de enero de 1941;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficilarios que las habiten, que
darán vinculadas a éstos, correspon
diendo a este Ministerio la desvincu
lación, si a ello hubiera lugar;

Considerando que los motivos alegad- 
dos por don Félix López Gete pueden 
estimarse atendibles y quedan debida
mente justificados;

Considerando que por «Fomento Co
lonia Iturbe». en cumplimiento de las 
normas establecidas por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, se ha notifica
do que el aspirante que figura en pri
mer lugar para adquirir una casa bara
ta de las construidas por la Cooperati
va de Casas Baratas «La Propiedad 
Cooperativa», es don Gabino González 
Arnáiz, domiciliado en esta capital;

Vistas las disposiciones legales de 
aplicación al caso,

I£ste Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Félix López 
Gete la casa barata señalada con el 
número 23 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», hoy calle de 
Eduardo Auhós, número 12, de esta 
capital, autorizándole para transferir 
sus derechos de la misma a don Gabi
no González Amáiz, de Madrid, siem
pre que éste reúna la condición legal 
de beneficiario de casa barata y que 
e'l precio de venta no exceda de la ta
sación que dicha finca tenga en el pro
yecto aprobado por este Ministerio de 
Trabajo, no pudiendo don Félix López 
Gete ser beneficiario de casa barata 
en Madrid durante un período de dos 
años. •
' De Orden ministerial, lo digo a V. í. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 17 de febrero de 1941.

limo. Sr.1 Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

i

ADMINISTRACION  
CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección General de Correos y  

Telecomunicación. — Correos. — Sección 
cuarta (Negociado de Compras)

Anunciando concurso de contrata del 
bordado en sedalina encarnada, de la
rotulación de las sacas de Correos, 
fijación de anilla para colgar y co
locación de cuerda de unos 10 mili
metros de diámetro en la boca de 
la saca.
Necesitando este Centro contratar el 

bordado, en sédalina encamada, de la 
roruíatión de las sacas de Correos, fija
ción de anilla para colgar y coloc^cipn 
de cuerda de unos 10 mm. de diáme
t ro en la boca de ia saca, se anuncian 
a .Concurso-estos trabajos complemen
tarios entre particulares o Casas a quie
nes pueda interesar.

El plázo de presentación de propo
siciones será hastía el día 5 del próxi
mo mes, en pliego cerrado y lacrado, 
en el Registro General de Correos.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en el Negociado de Com
pras de la Sección cuarta de la Jefa- 
lura Principal de Correos, todos los 
di is laborables, ae nueve a trece.

El importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 27 de febrero de 1941.—El 
Director General de Correos y Tele
comunicación, J. L. de Letona.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s c c r e t a r í a

Resolviendo el expediente de depura
ción de Nicasio Seseña Zumeta, 
Portero de los Ministerios Civiles 
afecto a este Departamento.

limo. Sr.: En el expediente de de
puración instruido con motivo de la 
declaración jurada de I *casio Seseña 
Zumeta, Portero cuarto de los Mi
nisterios Civiles con' destino en la 
Secretaría de este Departamento, el 
Excmo. Sr. Ministro ha resuelto con 
fecha 17 del actual, de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
señor Juez Instructor y la Asesoría 
Jurídica, sancionar la conducta de 
dicho Subalterno con postergación en 
su escalafón, durante dos ,afios, que
dando, por tanto, reintegrado en el 
ejercicio de su cargo y en la totali
dad de sus haberes a partir de dicha 
fecha. / *

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1941.—El 

Subsecretario, 'Jesús Rubio.

Lino. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas (Sección tercera)

Adjudicando a don Antonio Toledo 
Guirado la subasta, con carácter 
provisional, de las obras de «Amplia
ción de las instalaciones de Pesca
dería», en el Puerto de Málaga.

Vista la copia del acta de la celebra
ción .de la subasta de las obras de 

, «Ampliación de las instalaciones de 
Pescadería», en el Puerto de Málaga, 
autorizada por el Notario don Alfonso 
Caro Portero, y que tuvo, lugar en la 
Junta de Oleras del citado Puerto él 
día 27 de diciembre de 1940 a las 17 
horas;

Resultando que a la referida subasta 
se han presentado tres proposiciones 
suscritas, la primera, por don Julio 
Montoto; la segunda, por don Joa
quín Alemán, y la %tercera, por don 
Antonio Toledo Guirado;

Considerando qu eteri el acto de la 
subasta fué adjudicada provisional-, 
mente la ejecución de las obras a la 
proposición más ventajosa de don An
tonio Toledo Guirado, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad 
de 1.119.3V7,00 pesetas;

Considerando que se han cumplido ) 
todas las formalidades legales, y que 
procede, por tanto, elevar a definiti
va l<a adjudicación provisional citada 
y ' la formalización de la correspon
diente escritura de contrata,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Elevar a definitiva la adjudica

ción de las obras de «Ampliación de 
los instalaciones de Pescadería», en 
el Puerto de Málaga, que se hizo en el 
acto de" la subasta con carácter pro
visional a favor de don Antonio Toledo 
Guirado por la cantidad de «un millón 
ciento diecinueve mil trescientas se
tenta y siete pesetas» (1.119.377,00).

2.° Autórizar al Presidente de la 
Junta de Obras del Puerto de Málaga 
a otorgar la escritura de contrata de 
las referidas obras, previo el cumpli
miento de las formalidades reglamen
tarias.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro, de esta fecha, comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del Ingeniero 
Director de las obras y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1941.—El 

Director general, J. Delgado.

Sr. Presidente dé la Junta de Obras 
del Puerto de Málaga.
394.
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Autorizando a don Pedro J. Portanet, 
Consejero-delegado de la Compañía 
de Pesca e Industrias del Bacalao, 
Sociedad Anónima, para ocupar te
rrenos en la zona marítimo-terrestre 
de la ría de Vigo, y construir un  
muelle de atraque para sus barcos.
Visto el expediente incoado por la 

Je fa tu ra  de Obras Públicas de Ponte
vedra, a petición de «Compañía de 
Pesca e Industrias del Bacalao, S. A.», 
para  obtener la nutorzación necesaria 
para ocupar una parcela en la zona 
m arítim o-terrestre de la ría de Vigo, 
en la parroquia de Chapela, del té r
mino de Redondela, destinada a cons
tru ir un iñuelle de atraque para sus 
barcos;

Resultando que Ja petición ha  sido 
tram itada como de las com prendidas 
en el . artículo 41 de la vigente Ley 
de Puertos, habiéndose tram itado el 
expediente con arreglo a lo dispuesto 
en los correspondientes del Reglam ento 
para su ejecución ;

R esu ltando ' que la petición ha sido 
som etida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial os 
favorable al otorgam iento de la conce
sión, proponiendo condiciones que .c*>u 
recogiólas por la Jefa tu ra  de Obras 
Públicas, en su inform e:

Considerando que no existe perjui
cio para el interés público en acceder 
a lo que se solicita, y con las obras 
que sé pretende constru ir se facilitan 
las operaciones de, la industria del ba
calao y se fom entan las derivadas de 
la p esca :

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, estn 
es. sujeta al pago de un canon, y el 
concesionario deberá, abonar los ar
bitrios como si las oneraciones se ve
rificasen por los muelles y ram pas dei 
puerto de Redondela.

Este M inisterio, de acuerdo con La 
Dirección G eneral de Puertos, ha re
suelto acceder a lo que se pide, con 
les condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Pedro J. Por
tanet Suárez. como Consejero-delega
do de la «Compañía de Pesca e Indus
trias del Bacalao. S. A.», domiciliada 
en Madrid, para o cu. par un trozo de 
terreno de la zona m arítim o-terrestre 
de Id ría de Vigo. en la parroquia de 
Chapela, del término municipal de Re
dondela, con objeto de construir un 
muelle de atraque para sus barcos.

2.a Las o b r a s  se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Vigo 
en 16 de enero de 1939, por el Inge
niero de Caminos don Carlos Anabi- 
tarte. y no podrá destinarse el te rre 
no concedido, ni lo que en él se edi
fique. a fmos ni usos distintos de aque
llos para los que s^ concede, sin que 
.se obtenga para ello la debida auto
rización.

3.a Esta confesión se otorga a tltu-

lo precario, sin, plazo limitado, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad, y con sujeción 
a lo dispuesto en el articulo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un ca
non de cincuenta (50) céntimos 
por año y metro cuadrado de su
perficie de terreno de dominio pú
blico ocupado, y por sem estres ade
lantados, en la Comisión A dm inistrati
va de Puertos, a cargo directo del Es
tado, a partir de la fecha en que se 
verifique el replanteo de las obras.

Este canon será revisadle y, por ta n 
to, variable, por acuerdo de la Ad
m inistración. quedando obligado el con
cesión ario al pago de los arbitrios es
tablecidos o que sé establezcan en el 
puerto de 'Redondela, como si las ope
raciones se verificasen por sus muelles 
y ram pas, así como al pago de los ar
bitrios establecidos o que se establez
can sobre la pesca.

5.ª El concesionario, en el plazo de 
un mes. a partir de la fecha de la 
concesión, y en todo caso antes del re
planteo, elevará, al cinco por ciento del 
importe de Las obras la fianza deposi
tada y rein tegrará  esta concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre. Dicha fianza será de
vuelta al concesionario una vez apro
bada el acta de recepción de las obras.

6.a Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia o- subalterno en quien de
legue. y con el concurso de la Direc
ción de las Obras del Puerto de Vigo 
y con asistencia del concesionario; de 
dicha operación se extenderá acta y 
plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El conce
sionario queda obligado a solicitar de 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a ingresar el im
porte de su presupuesto de gastos en 
Pagaduría, de form a y modo que pue
da efectuarse dentro del plazo fijado 
para el comienzo de las obras.

7.a Las obras com enzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de dieciocho 03). contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la presente 
concesión.

8.a Term inadas L-.s obras, el conce 
sionario pondrá en conocimiento do la 
Jefa tu ra  de Obras Públicas* de la pro
vincia dicha terminación, a fin de que, 
por el Ingeniero Jefe o subalterno en 
quien delegue, y con la asistencia de 
la Dirección de las Obras del Puerto 
de Vigo, se proceda al oportuno reco
nocimiento ; del resultado de esta ope
ración, se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

9.a Las obras auodarán bajo la ins
pección y vigilancia d.e la Jefa tu ra  de 
Obras Públicas y de la Dirección de 
las obras .del Puerto de Vigo.

10. Todos los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y

el reconocimiento de las obras, serán 
de cuenta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de las obras no 
se hubieran empezado éstas ni solicita
do prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde luego y sin más trá 
mite, anulada la concesión, quedando 
a favor del Es'ado la fianza depo
sitada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato y acci
dentes del trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la Industria  Nacional y 
a lo que afecta a esta concesión del 
Reglamento de Costas y Fronteras, y, 
por último, a respetar la  servidumbre 
de vigilancia litoral.

13. La falta de cumplimiento, por 
el concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será cansa de 
caducidad de esta concesión, y, llegado 
este caso, se' procederá con arreglo a 
lo determ inado en las disposiciones 
vigentes sobr e  l a  m a t e r i a .

Lo que de orden comunicada por el 
Exorno. Sr. M inistro divo a. V. S. para  
su conocimiento, ci Compañía
interesada y demás cí>rS 'x

Dios guarde a V. r' ■ años.
Madrid, 3 de fcb:\ ;•:> T- 1‘M1. E! 

Director, general. José D’duudo.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Pontevedra.

Autorizando al Ayuntamiento de Nigrá
n (Pontevedra) para ocupar una

p a r ce l a  en  la z o n a  d e  s e r v i c i o  d e l  
p u e r t o  d e  P a n j ó n , c o n  d e s t i n o a la 
cons t r u c c i ó n  d e  u n  m e r c a d o  m u n i c i p a l  

de  a ba s t o s .

Visto el expediente incoado por la 
Je fa tu ra  de O. P. de Pontevedra, a  
petición de don Carlos Valverde Gon
zález, Alcalde de Nigrán, en nombre y 
representación del Ayuntamiento, pa
ra  obtener la autorización necesaria 
para ocupar una parcela en el puerto 
de Panjón, para, construir un mercado 
municipal de abasto s:

Resultando que la petición ha sido 
tram itada como com prendida en el 
artículo 42 de la vigente le v  de Puer
tos y correspondientes del Reglam ento 
para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación - 
en contra y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
.concesión ;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio pava / el interés 
público en acceder :> lo qac s'- soli
cita y con la ocupación de la parcela x 
afectada sé facilita la construcción del 
mercado que ocupa, además de dicha
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parcela, terreno perteneciente al Mu
nicipio y con las» obras se mejorarán 
los servicios municipales;

Considerando que la concesión debe 
ner otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta ál pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
Xo que-se solicita con las condiciones 
«iguientes:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Jtfigrán (Pontevedra) para ocupar una 
parcela en la zona de servicio de di- 
t/ho puerto, con destino a la construc
ción de un merca o o municipal de abas
tos.

2-a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Ra
miro Pascual, que se' entenderá modi
ficado en lo que se halle afectado por 
las cláusulas de la presente concesión 
y por las reformas que se introduz
can en el replanteo. No podrá dedicar
se el terreno ni las edificaciones le
vantadas en él a fines ni usos distin
tos a aquéllos para los cuales es otor
gada la presente concesión, quedando I 
obligado el concesionario a conservar | 
las obras en buen estado y condicio- i 
nes de normal utilización. Delante de [ 
la fachada principal del edificio y en ] 
loda su longitud se construirá una 
acora con ancho de dos metros y cu- 
neta cubierta a la que viertan todas ! 
las aguas residuales que se llevarán al 
mar construyendo la correspondiente 
conducción. El concesionario queda 
obligado a presentar a la aprobación 
de la Jefatura de O. P. los planos com
plementarios y de detalle necesarios.

3.a Se otorga esta concesión en pre
cario, salvo el derecho de propiedad, 
sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4.a El concesionario abonará un ca
non de Teintidnoo céntimos (0,25 pe
setas) por año y metro cuadrado de 
superficie ocupado, en la Caja de la 
Comisión Administrativa de Puertos 
a cargo directo del Estado y a partir 
de la fecha en rué se practique el 
replanteo de las obras. Este canon se
rá revisable y, por tanto, variable por 
acuerdo de lo Administración.

5.a El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de Ja fecha de la 
concesión, y en todo caso, antes del 
replanteo, elevará al cinco por ciento 
(5 por 100) del importo de las obras 
la fianza depositada y reintegrará es
ta concesión con arreglo a lo dispues
to en la vigente Ley del Timbre. Es
ta fianza será devuelta al interesado 
una vez aprobada el achí de reconoci
miento final de las obras.

6.a Las obras serán, replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de O. P. de la pro
vincia o Ingeniero subalterno en quien 
delegue, con intervención de la Direc

c ió n  facultativa del puerto de Pan- 
jón, y con asistencia del concesionario, 
levantado del resultado el acta y pla
no correspondiente, en cuyos documen
tos se hará constar la superficie de 
terreno concedido por esta autoriza
ción y serán sometidos dichos documen
tos a la aprobación de la Superiori
dad. El concesionario queda obligado 
a solicitar de la Jefatura de O. P. la 
práctica del replanteo y a consignar el 
importe de su presupuesto en tiempo 
y forma de modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo*fijado pa
ra comenzar las obras.

7.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de un año, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la concesión.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de O. P. de la provin
cia para que por éste o Ingeniero sub
alterno en quien delegue se proceda al 
reconocimiento final, con intervención 
de la Dirección facultativa del puerto 
de Panjón, extendiéndose acta de su 
recepción que será sometida a la apro
bación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
O. P. de la provincia.y de la Direc
ción facultativa del puerto de Panjón.

10. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo seña
lado para el comienzo de las obras, no 
se hubieran empezado éstas ni solici- ¡ 
tado prórroga por el concesionario, se | 
considerará desde luego y sin más trá
mite anulada la concesión, quedando 
a favor del Estado la fianza deposi
tada.

12. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento "de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato y 
accidentes del trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a lo expuesto en la Ley de Pro
tección a la Industria Nacional y a lo 
que afecta a esta concesión del Regla
mento de Costas y Fronteras y, por úl
timo, a resfriar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

13- La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el del Ayuntamiento , 
interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1941.—El 

Director general. José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de O. P. de Ponte

vedra.

Autorizando a don José Pernas Peña
para ocupar una parcela en el lu
gar denominado «Puente de los Mo
linos», de la Parroquia de Lourizán, 
termino municipal de Pontevedra, 
con destino a la construcción de vi
viendas económicas.

• Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas ae Ponte
vedra, a petición de don José Pernas 
Peña, para ocupar una parcela en. 
el lugar denominado «Puente de los 
Molinos», de la Parroquia de Lourizán, 
del término municipal de Pontevedra;

Resultando que la petición ha sido 
tramitada como de las comprendidas 
en el artículo 42 ae la vigente Ley de 
Puertos y correspondientes del Regla
mento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido también favorable al otorgamien
to de la concesión;

Considerando que no existe perjui
cio para, el interés público en acceder 
a lo que se solicita y las obras han 
de contribuir al saneamiento y urba
nización del terreno a que afectan;

Considerando que la parcela afec
tada por la petición está inmediata 
a la carretera de» Pontevedra a Can
gas y las obras que se autorizan han 
de serlo sin perjuicio del cumplimien
to de las condiciones requeridas por 
los servicios dependientes de la Di
rección General de Caminos;

; Considerando que la concesión debe 
I ser otoigada con carácter oneroso, es

to es, sujeta, al pago de un canon,
Este Ministerio* de acuerdo con' la 

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo que se solicita, con las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza a don José Pernas 
Peña para ocupar una parcela a la 
izquierda de la carretera de Ponteve
dra a Cangas en el lugar denominado 
«Puente de los Molinos», de la Parro
quia de Lourizán, término municipal 
de Pontevedra, de la lerma y dimen
siones consignadas en el plano de con
frontación. con destino a la construc
ción de viviendas económicas.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado suscrito 
por e l Ingeniero de Caminos don Car
los Anabirárte, que se entenderá mo
dificado en lo que se halle afectaaó 
por las cláusulas de esta concesión y 
por las modificaciones que se intro
duzcan en el replanteo. No.podrá de
dicarse el terreno ni las obras levan-

■ tadas en. él, a fines ni usos distintos 
a aquellos para los cuales es otorga
da la presente concesión, quedando 
obligado el concesionario a conservar 
las obras en buen es'a :1o.

3.a R51 concesionario presentará a 
la aprobación de la Jefatura de Obras
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Públicas los proyectas com plem entarios 
y de detalle necesario tanto para 

la obra en sí com o para las instala
ciones sanitarias y accesorias precisas.

4.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos de 19 de ener0 de 
1928, y sin perjuicio, asimismo, del 
cumplimiento de las condiciones re
queridas por los servicios dependien
tes de la Dirección General de Cami
nos, en lo que afecta a la carretera 
y sus accesos.

5.a El concesionario abonará un 
canon de veinticinco céntim os (0,25 
pesetas) por metro cuadrado de su
perficie ocupada y año, por trimestres 
adelantados, que ingresarán en la 
Caja de la Comisión Adm inistrativa 
de Puertos a cargo directo del Estado. 
Este canon será revisadle y, por tan
to, variable, por acuerdo de la Admi
nistración.

6.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Pontevedra, y de esta operación se 
levantará acta, que será sometida a 
la aprobación de la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a soli
citar de la Jefatura de Obras Públi
cas la práctica del replanteo y  a in
gresar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría de la misma, en tiem 
po y form a de m odo que pueda veri
ficarse el replanteo dentro del plazo 
fijado para comenzar las obras.

7.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocim iento de 
la Jefatura de Obras Públicas a fin 
de proceder a su reconocim iento, ex
tendiéndose acta de su resultado, que 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

8.a Las obras qu. darán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, obligándose el conce
sionario a conservarlas en buen es
tado.

9.a Todos los gastos que ocasionen 
la inspección, el replanteo y el recono
cim iento de las obras, serán de cuen
ta del concesionario.

10. El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obia - 
y reintegrará la concesión con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente Ley del

, Timbre, en el plazo de un mes y an
tes del replanteo. La fianza será de
vuelta al concesionario después de pa
sados los doce meses siguientes a r ia  
fecha, de la recepción de estas obras 
§i se han ciunplido por el concesiona
rio las condiciones impuestas.

11. Las obras comenzarán en el 
pla.zn de tres meses y terminarán en 
el de d o cé  contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la concesión.

12. Si transcurrido .el plazo señala
do para el comiemao de las obras no

se hubieran empezado éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se 

considerará, desde luego, y sin más 
trámite, anulada la concesión, que- • 
dando a favor del Estado la fianza 
depositada.

13. El concesionario queda obligado 
al cumplim iento de las disposiciones 
vigentes, relativas a contratos y acci
dentes del trabajo y demás disposicio
nes de carácter social, así com o de las 
leyes de protección a lá industria na>- 
cional, de lo que fuere aplicable a 
esta concesión del Reglam ento de 
Costas y Fronteras y a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y 
salvamento.

14. La falta de cum plim iento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res, por el concesionario, será causa 
de caducidad de la concesión y, lle
gado este caso, se procederá con arre
glo a lo determinado en las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden com unicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. pava 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1941.- El  

Director General, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Pontevedra.

Autorizando a la «S. A. O laveaga»  
para ocupar el terreno necesario en  
la zona de servicio del puerto de Bilbao, 

en el muelle de La Naja, para 
construir un edificio situado en el 
núm ero 3 de la calle de Bailén.

Visto el expediente incoado por la  
Jefatura de Obras Públicas de Viz-  
.caya, a petición de don Francisco  
Wais San Martín, Ingeniero de Ca-1 
minos, en nombre y representación 
de la Sociedad Anónim a «Olaveaga»,  
para obtener la autorización necesa-  
ria para ocupar en vuelo y con  pila-  
res de apoyo una longitud de treinta  
metros de la zona de servicio del  
puerto de Bilbao, en el muelle ce  La  
Naja, con destino a la construcción  
de un edificio;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a inform ación pública, sin 
que se haya presentado reclamación ' 
en contra, y la inform ación oficial ha 
sido también favorable al o to"gam ien -< 
to de la concesión, proponiéndose j 
condiciones que son recogidas por la ¡ 
Jefatura de Obras Públicas en su • 
propuesta;

Resultando que. ron o] ed fi uo que  
proyecta construir ia Sor,;orad «Ola-  
veaga», sp ocupan terrenos: 

Primero. Pr piedad de dicha So- . 
ciedad. rt 

Segundo. Cedidos por el \yunta •  
miento de Bilbao, correspondientes al  
lugar donde estaba emplazada una'

antigua escalera de enlace del m uelle 
de La Naja con  la calle de Bai

lón.
Tercero. Pertenecientes a la so

ciedad concesionaria del ferrocarril 
de Bilbao a Portugalete.

Cuarto. Correspondiente:: a la zona 
de servicio del puerto y cam ino de 

 sirga del expresado muelle de La 
 Naja;

Considerando que procede otorgar 
la concesión que se solicita para ocu
par. cpn el vuelo y apoyos, la super
ficie solicitada en la zona de servicio 

 del muelle ele Bilbao. No existiendo 
 Inconveniente, por lo que afecta al 
servicio de Puertos, en autorizar la 
ocupación con el vuelo ó el edificio de 
la superficie que ocupa el ferrocarril 
de Portugalete, siempre que la. Socie
dad concesionaria del mismo no opon- 

 ga inconveniente, ya. que la presente 
 concesión se otorga sin perjuicio de 
 tercero;
 Considerando que no existe incoar 
 veniente para el interés público en 
 acceder a io que se solicita, y la con&- 
 truoción del edificio proyectado con
tribuirá al ornato de la villa de 
Bilbao;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es. sujeta al pago de un canon;

Considerando que la D irección Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 

 Transportes por carretera ha inform a- 
 do y propuesto condiciones que son 
recogidas en las cláusulas de la con* 

 cesión,
Esto Ministerio, de acuerdo con la  

D irección G e n e ré  de Puertos y Se- 
 ñales Marítimas,' ha resuelto acceder 
 a lo que se solicita, con las condicio- 
 nes siguientes:

1.a Se autoriza a la. «S. A. Olavea
ga» para ocupar con  el vuelo y apo- 

 y os él terreno -necesario en la zona 
 de servicio del púertc de Bilbao, en el 
 muelle de. La Naja, para construir un 
 edificio' situado en el núm ero 3 de la 
 calle de Bailón. l o s  apoyos quedarán 
 por sus caras exteriores a un metro 
 de distancia m ínim a del borde dé] 
 muelle de la N aja  y se dejará en la 
planta baja, al nivel de dicho mue
lle. un espacio libre m ínim o de 5,21]

• metros de ancho, a. contar dé las ca
ras interiores de dichos apoyos (cinco

 metros veinte centúnerrosV y 4,70 (cua, 
 tro metros setenta centím etros) de 
 alto, en el que p firá instalar y expío- 
 tar la Junta de Obras drt puerto una 
 ria  de ferrocarril, sin qu-' la «Sociedad 
Olaveaga» renga derecho a indemni- 

 yac ion alguna.
í?.»  Las obras e ejecutarán con su, 
 jeción al proyecto aprobado, suscrito 
 p./r el Ingeniero de Caminos, don 
 Eran-risco W ais, y per el Arquitecto
 d  r  M anuel Gaiíndez, que se e n ten d í 
 í é  modri ado en lo  que sa halle afeo*
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 tado por las cláusulas de la presente 
concesión y por las modificaciones que 
se introduzcan en el replanteo. El ©pn- 

; cesionario presentará en la Jefatura 
de Obras Públicas los planos necesa
rios de cimentación y de detalle de 
obras, pana aprobación por la Jefa
tura y Dirección Facultativa de las 
obras y servicios del puerto, modifi
cando, en caso preciso; el proyecto 
en forma que no se causen perjuicios 
al tráfico por la fía ¡ni a los que ha
yan de establecerse en la superficie 
que se autoriza ocupar con el apoyo 
y vuelo.

3.a Se autoriza, asimismo, a la «So
ciedad QL<aveaga», en lo que afecta al 
Servicio de -puertos, para ocupar, con 
el edificio de referencia, parte del sue
l o  y el vuelo señalado' en los planos 
pertenecientes a la concesión del Fe
rrocarril de Bilbao a Portugalete y a 
reserva de lo que se disponga, a pro
puesta de la Dirección General de 'Fe
rrocarriles, en todo lo que afecta a 
inste lación y explotación de las vías 
férreas afectadas por la concesión que 
se otorga. - .
1 4.a Se otorga lá presente concesión, 
sin perjuicio, de tercero, en precario, 
sin -niazo, limitado, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos de Í9 
de e ñero de 1928. '■

5.a El concesionario queda obligado 
a conservar las obras en buen estado 
y co*-diciones. de normal utilización. .

6.a l a «Sociedad Ólaveaga>} abona
rá a la Junta de Obras del puerto .el 
canon de una peseta (1,00) i por metro 
cuad ado y año îe superficie de la 
zona de servicio sobre la que se esta
blecen las servidumbres,. y una vez 
efectuado el traspaso autorizado por 
el Decreto-ley de 1.° de junio de 1928, 
Ha «Sociedad OI ave ag a» abonará a la 
Junta de Obras del puerto de Bilbaó 

,eí canon correspondiente a la super
ficie que ocupa el ferrocarril de Bilbao 
la Portugalete, á razón, asimismo, de 
una peseta por metro cuadrado, y año.

Este canon será, rey isa ble y, por tan
to, variable por acuerdo de la Admi
nistración. 

7 a Todas las puertas y ventanas, 
situé das a menos' de siete metros'so
bre ‘'a rasante del muelle de la Naja, 
sé abrirán hacia el interior del edi
ficio Las aguas sucias procedentes 
del edificio no afluirán' a fcrrenos del 
puer'o ni a su zona marítimo-terres
tre, haciéndose al efeeto, por el con
cesionario, las obras necesarias para 
conducirlas a la red' gene,ral' de alcan
tarillado. Las de lluvia se conducirán

por medio de canalones y tubos de  
bajada a la ,red de evacuación de aguas 
pluviales. Se cubrirán y pintarán, or
namentalmente, las fachadas visibles 
desale el muelle de La Naja, así como 
das medianerías que también resulten 
visibles desde dicho muelle. No se per
mite ocupar Con materiales, ni de nin
gún otro . modo, parte alguna de los 
terrenos afectos a los servicios del 
puerto de Bilbao y próximo a lós con
cedidos en eáta autorización, reparan
do el concesionario, inmediatamente y 
por su cuenta, cualquier desperfecto 
que .se origine en aquéllos o én sus 
obras, con motivo dé la construcción 
o explotación del' edificio o sus ane
jos. \

La conservación de todas las obras 
que figuran en esta concesión, éeráñ 
de cuenta del concesionario; quien ven
drá obligado a repararlas, así como a 
pintar fachadas y luceros, siempre que 
se le ordene por la  Jef atura de Obras 
Públicas de Vizcaya b por la Junta 
de Obras del puerto de Bilbao; la que 
quedará exenta de toda responsabili
dad en relación con las obras ejecu
tadas en la zona de servicio del puerto.

8.a' Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
dé Obras Publicas de Vizcaya y d e  la' 
Junta de Obras del puerto de Bilbao, 
siendo obligotorio él cumplimiento de 
cuantas órdenes se Reciban de aqué
llas, para la mejor ejecución de las 
o))ras. Asimismo, serán dé cuanta del 
concesionario todos los gastos que oca
sionen el replanteo, la inspección y el 
•r€ conocimiento de las obras.

9.a Las , obras comenzarán en el 
pVazo de un mes y quedarán termina
das en el de tres años, contados am
bos plazos desde la , fecha de la au
torización. 

10. Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas y 
Dirección > Facultativa del puerto de 
Bilbao, con el conqúrso de la División 
Técnica y Administrativa de. Ferroca
rriles, asistiendo representación del 
Servicio del Ferrocarril de Bilbao a 
Portugalete. Terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en cohoci- 
miento de la Jefatura, para proceder 
al oportuno reconocimiento, que se ve
rificará con el concurso de la Direc
ción Facultativa del puerto y de la, Di
visión Técnica y Administrativa dé 
Ferrocarriles', asistiendo representación 
del Servicio del' Ferrocarril de Bilbao 
a Portugalete, t de cuyo resultado se 
y.-vantará acta, que será sometida a 
la 'aprobación correspondiente. .

11. La presente concesión será rein
tegrada con arreglo a lo dispuesto

en la vigente Ley del Timbre y el  
concesionario 'elevará el importe de la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras ejecutadas sobre 
la zona de sérvicio del puerto, en el 
plazo de un mes y antes del replanteo, 
i 12. Si transcurrido el plazo señala

do para comenzar las obras, no hu
bieran sido empezadas, ni se hubiese 
solicitado prórroga por el concesiona
rio, se considerará anulada la conce
sión sin más trámites, quedando a fa
vor del Estado la fianza depositada

13. 'El concesionario queda obligadc 
al cumplimiento dé las disposiciones 
vigentes relativas al contrato y acci
dentes del trabajo, retiro obrero y de
más. disposiciones de carácter social 
así como; también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la industria Nacional 3 
á lo; que afecta a esta concesión dé 
Reglamento de Costas y Fronteras y 
por último, a respetar las. servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento 
■ 14. Son aplicables al caso presente 

las' prescripciones generales contenidas 
en el apartado primero de la Real Or, 
den de 17 de febrero de 1908.'
. ,15. Las aguas pluviales procedente 
de las cubiertas o patios cercados .de 
la construcción que se autoriza,' se
rán recogidas de modo que no viertar 
ni discurran /a los terrenos del ferro
carril y las sucias y materias fecales 
leerán' conducidas, directamente a la al. 
cantarilla púdica y, si no la hubiere 
<a un pozo séptico que , se emplazará 
en terrenos que no sean de la Com
pañía del Ferrocarril de Bilbao a Por- 
tugaléte y cuyas obras serán ejecu
tadas directamente y por cuenta d€ 
la «S . A. Olaveaga».
. 16. Si entre el peticionario y la 
Compañía se estipulase un contrató 
será necesaria la aprobación de la pri. 
mera División Técnica ,y Administra
tiva' de Ferrocarriles para que tenga 
validez.

17, La falta de cumplimiento por e: 
concesionario de cualquiera de las con. 
diciones anteriores, será causa de ca
ducidad de está concesión y, llegadc 
esté caso, se procederá con arreglo t 
lo determinado en las disposicióneí 
vigentes sobre la materia.

Lo digo a V. S. para su cofiocimieñ 
to, el de la Sociedad interesada 3 
demás efectos. 

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 3 de febrero dé 1941—E! 

Director general, José Delgado.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Vizcaya.


